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P R O L O G o. 

El hombre desde sus inicios históricos, se vio en la ne

cesidad de salvagurdar su vida y sus bienes, por to que al -

producirse una lesi6n en estos, aflor~ un ncntimiento consis

tente en lavar la afrenta 5ufrida 1 o bien recuperar lo perdi

do y al carecer de nlgdn medio pnrR resarcir el dRfio cnuaodo, 

aparecio la venganza privndn. Posteriormente nl desarrollarse 

una sociedad entre los pueblos, fué nccesnrin ln creación de' 

Orgnno Represor, que determinara quien era responsable y -

la forma en que se le debía castigar, dnndoEnso n ln venganza 

pÚbllca. 

De csla forma fué surguiendo la Consignación Penal que -

lleva a cabo el Ministerio Público al ejercitar la acción pe

nal ante el Organo Jurisdiccional. 

El desarrollo del presente trabajo se C~---~~~e de cuatro 1 

partes: 

La primera contiene antecedentes de la acci&n penal, 

desde la Epoca Precortesiana hasta la Epoca Actual. 

La segunda parte contiene generalidades sobre, la acci&n 1 

penal, la cual tiene como tilttmo f{n la sentencia, así como -

las funciones más relevantes del Ministerio Ptiblico como lo -



son la Consignación y la Acusnción. 

La tercera parte comprende las bases jurídicas de la -

Consignación, comprendidas tanto en nuestra Ley Suprema como' 

en el Código Adjetivo en vigor. 

La cuarta parte contiene la fase preprocesal 1 la Cual -

principia en el momento en que la autoridad investigadora --

tiene conocimiento de la comisl6n de un hecho dellctuoso y -

termina con la Consignación¡ Destacando los requisitos y los 1 

elementos mds importantes referentes al ''pliego de consigna-

ci6n11; Y finalmente la fase procesal, la cual principia con • 

el auto de radicación y termina con la sentencia del Organo -

Jurisdiccional. 



C A P l T U L O P R 1 M E R O. 

''RESEílA HISTORICA''· 

A) EPOCA PRECORTESJANA. 

Muy pocos daten prcct809 sr tl.~nen sobr~ •l Derecho Pe~ 

nal anterior a la llcgadn de loa conqu1~tAdorcs, ya que (uc--

ron borrados suplantados por l~ lcgi9lnción c~lonlsl ndnm~~ 

et Derecho Prccortcslano no rigió unlformcmenlc para todn• -

los diversos pobladores de An~hunc, ya 11ue no ~xlstfn unldnd' 

política entre los diversos nóclcos abor!Rrnrq, por lo que nn 

habta una sola nact6n, sino varias, y aunque !1fthln elcrtn se

mejanza, las normas jur(dlca9 eran distintas. 

Extsc{an tribunales realce, provinciales, jueces m~norcn, 

tribunales de comercio, tribunales militare~, etc., cuya orga

nización era diferente atendiendo a las necesidades de loo rei 
nos de que se tratara, al delito cometido y n lo categorla mi~ 

ma del sujeto infractor. 

El derecho era de tipo cnnAuetudinnrto y quicnee ten!an • 

la misión de juzgar lo tronsmit!nn d~ gcnernctón en generación. 

Para decretar los castigos y laa penas no baetabo Únicamente -

la ejecución del !licito penal, era necesario un procedimiento 

que los¿ustificara, siendo de obacrvancla obligatoria para loe 

encargados de (a func16n jurisdiccional, y su principal carne-



ter!stica fué su extrema Uurez3 y gran severidad, pues rara -

era la pena de privación de la libertad y comúnla pena de muer 

te en varias formas tales como el descuartizamiento, desella--

miento, cremación, dccapac1tación estrangulamiento, etc. 

Luci ... o Mendieta y Nuñez indica que existían salas: una p~ 

ra lo civil, otra para lo criminal y una tercera para quienes' 

conoc{an de los asuntos militares, en cada sala habla cuatro -

jueces y cada uno tenia a sus ordenes varios escribanos y eje

cutores, los falla~ eran apelables y ante el monarca se inter

ponia el recurso. El Rey asistido de otros jueces o de trece -

nobles muy calificados sentenciaban en definitiva. 

José Kohler relata que el procedimiento era de oficio, 

bastaba un simple rumor público acerca de la comisión de un de 

lito~ara que iniciaran la persecución. 

En el reino de Texcoco, el monarca, como autoridad supre

ma, designaba jueces encargados de resolver los asuntos civi-

les y criminales. Se da por cierta la existencia de un llamado 

11 Código Penal de Netzahualcoyotl", donde el juez ten!a!mplia -

libertad para fijar las penas entre las que se contaban prin-

cipalmente las de muerte y esclavitud, con la confiscación, -

destierro, suspcnción o destitución de empleo y hasta la pri-

sión en cárcel, o en el propio domicilio. 

El límite para resolver el proceso era de ochenta días y• 

las sentencias se dictaban por unanimidad o por mayoría de vo

tos, Lucio Mendleta y Nufiez señala que no se tienen noticias -
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de la existencia de abogados, parece que en_ los asuntos pena;~ 

les el acusador y el acusado hacían su acusación o defensa por 

si mismos. 

Entre los mayas el derecho estaba caracteri2ado por la e~ 

trema rigides en las sanciones, y como los aztecas, castigaban 

toda conducta que lesionara las buenas costumbres, la paz y la 

tranquilidad social. La jurisdicción residía fundamentalmente 1 

en el ''Ahau'' quien podía delegarla en loa ''Batabes 11
, la juris

dicción de los batabes comprendía el territorio de su casicaz

go, y la del ahau todo el Estado. Y au función era juzgar y -

generalmente aplicaban la pena de muerte, la justicia se ad--

ministraba en un templo que se alzaba en la plaza pública de -

los pueblos y que t~nía como nombre Popilva, loe juicios se -

ventilaban en una sola instancia, no existiendo ningún recurso 

ordinario ni extraordinario. 

Los batabes o caciques tenían a su cargo la función de --

juzgar aplicaban como penas principales la muerte y la cscla 

vitud, dice Chavcro que el pueblo maya no uso como pena ni la' 

prisión ni los azotes, pero los condenados a muerte y a los es 

clavos fugitivos se les encerraba en jaulas de madera que ser

vfan de cárceles. Las sentencies penales eran inapelables y se 

ventilaban en una sola instancia. 

De los aztecas podemos decir que aunque no tuvo su legis

lación influencia en la posterior, era el reino o imperio de -

más relieve a la hora de la conquista, además dominaron mili--



tarmente a la mayor parte de los reinos de la altiplanicie me

xicana,, sino que impuso las prácticas jurídicas de aquellos -

núcleos que conservaban su independencia a la llegada de los -

españoles, los aztecas se mantenian unidos por la religión y -

su concepto de tribu. 

La religión penetraba en los diversos aspectos de la vida 

del pueblo y para el individuo todo depnd{a de la obediencia -

religío~a 1 el sacerdosio no estuVo separado de la autoridad ci 

vil, sino dependiente de ella, al tiempo de que la hac{a depe~ 

den de sí, con ello Ambas jerarquías se complementaban. 

El supremo gobernante era el Tlatoani quien representaba' 

al dios en la tierra, era quien cjercia el poder desde el tro

no y el tribunal, mediante la facultad de coacción reconocida 

por el pueblo, entre sus principales atribuciones se encontra

ban: la de hacer justicia y proveer a la rectitud de la judic~ 

tura. 

El tlatoani tenía la obligaci6n de velar por la pacifica

ción del reino y sentenciar las litigios y pleitas que surgui

eran entre el pueblo, por ello debía nombrar jueces, personas' 

nobles y ricas egresada del Calmccao, sabias y prudentes. 

Lns f~cultades judiciales del Tlatoani abarcaban tambi~n' 

la de acusar y perseguir a los delincuentes, esta función es -

comparable a la que en nuestro derecho actual desempeñaba el -

Ministerio Público función que el tlatoani delegaba a los ju~ 

ces quienes sentenciaban, lo mismo que a los alguaciles y de-



más empleados que obccian a su mandato. 

La acción penal correspond{a inicialmente y por concepción 

divina al tlatoani quien delegaba funciones como ya se ano 

tó en los jueces y funcionaras y eran los encargados de perse

guir los delitos, instruir las causas y entregar a los delin-

cuentcs a sus verdugos, sus ejecutores y demás personal que 

hacia cumplir la sentencia. Todos los delitos se perseguían de 

oficio quedando abolida la venganza privada, la cual era caet! 

goda con la muerte. 



B) E P O C A C O L N I A L. 

Durante la ~poca de la colonia, rigier6n en la Nueva Esp~ 

ña diversas leyes siendo la principal la recopliación de la -

Leyes de Indias la que dispuso que ''en todo lo que no estubie

se decidle ni declarado por las leyes de esta recopilación o -

por c~dulas, provisiones u ordenanzas dadas y no revocadas 11
1 -

se aplicarla como derecho supletorio, las Lyes de Castilla. Y' 

entre otras leyes aplicadas se encontraban: Las Siete Partidas,· 

El Tribunal del Santo Oficio, La Real Ordenanza de Intendentes, 

Las Ordenanzas de Intendentes y l3s de Mineria, entre las más• 

importantes. 

El proceso penal se encontraba regido por el sistema de -

enjuiciamietno inquisitorio, el cual se caracterizaba por una

absoluta falta de garantías para el acusado, ya que se le sorne 

tla a prislones indefinidas, incumunicaciones rigurosas que se 

prolongaban para arrancarle la confesión, las marcas, los azo

tes, el tormento y cuanto medio imaginable para degradar la~~ 

condición humana del acusado, al que se le senteciaba en secre 

to, sin oirlo en defenza y sin que supiese el nombre de su acu 

sador o conociese a las personas que declaraban en su contra,

imperaba la confiscación de bienes y el procedimiento de ln -

pesquisia. 



Entre los tribunales mencionados, el del ''Santo Oficio de 1 

la lnqulsicidn 11
, ocupa un lugar preferente en el orden cronol~ 

gico y polítiCQ 1 debido a que se utilizó como gran instrumento 

policíaco, contra la herejía y~e encontraba integrado por los 1 

siguientes autoridades: 

a) los inquisidores, jueces que tenían un poder limitado, 

podían ocupar el cargo los frailes, clérigos y civiles. 

b) Los Secretarios, encar~ados d~l levantamlento de ac--

tas, la correspondencia y el archivo. 

e) Los Consultores, decidían sobre la suerlc principal -- . 

del acusado a trav6s de 11 la consulta de fe''· 

d) El Promotor Fiscal, encargado de denunciar y perseguir 

a los herejes y enemigos de la Iglesia, era la voz ncusatoria' 

de los juiclos. 

e) El Abogado defensor, encargado de los netos de defensa. 

f) El Receptor y el Tesorero, eran los encargados del es

pecto económico, gastos y cuentas, as( como los biene6 confis

cados. 

g) Los Familiares, personas que intervenían de íormahóna

rifica y ejerclan funciones de poltc{as. 

h) Los Notarios, refrendaban las actas de los juicio~. 

t) Los Escribanos, llevaban los apuntes relacionados con 

las denuncias. 

j) Los Alguaciles, ejecutaban las aprehensiones. 

k) Los Alcaides, tenian bajo su responsabilidad el cui-



dado de las cárceles y por consiguiente de los reos. 

Los medios empleados para la iniciación del procedimiento 

eran: La Acusación, delación y pesquisia. 

'
1 En la acusación se obligaba al delator a probar lo que -

afirmaba quedanclo sujeto a la pena del talión en caso de no --

.1portar pruebas, y era el Procurador del Santo Oficio o Promo-

tor Fiscal, a quien corrcspond(a formular la acusación. 

La pesqulsla, era el medio mris frecuentemente empleado, -

se clasificaba en pesqui5ia general y pesquisia especial: la -

primera se empleaba para el descubrimiento de hereje~ y pcrió-

dicamentc se~andaba hacer por los inquisidores en un obispado' 

o en uno provincia, en acatamiento de los acuerdos tomados en 1 

el Consilio de Tolsa: ºEn todas las parroquias, se nombrardn -

dos sacerdote~, con dos o tres seglares, que despúes de juro--

mentarse, haran continuas y rigurosas pesquisias en todas las' 

casas, aposentos, soberndos y sótanos 1 etc., para cerciorarse -

que no hay en ellos herejes escondidos. La pcsquisia especial 1 

se hacía, si por fama pública llegaba al conocimiento del in--

quisidor que determinada persona ejecutaba actos o tenía cxpr! 

sienes contrarias a la f~ acreditnda la mala fe del acusado --

por medio de declaraciones de testigos, se procedia en su con-

tr a". ( 1) 

(1) Juan Jos~ Gonzalcz Bustamante, ·Principios de Derecho Penal 

Mexicano. Pág. 13. 
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Las sentencias eran¡ de absolución del cargo, cuando el w 

el reo probaba su inocencia; de la instancia cuando el Fiscal

no probaba la culpabilldad del r~o; de reconciliación, si el -

reo confesaba y se mostraba arrepentido, aunque se le confisca 

ban sus bienes y se le condennba a cárcel perpetua; y de rela

jacidn por la que el reo ero entregado al brazo ~eculnr, que -

por lo general, lo CQndcnnbn n morir en la hog-era y pasaba la 

infamia a los hijos y nietos que quedaban excluidos de todos -

los oficios públicos y eclesiásticos. 

En el mismo proceso el tribunal desempcfiebe ls funciones-

de acusación, defensa y decisión y aunque cxistin el promotor-

fiscal y el dcfnesor ambos formaban parte integral del tribu-

nal y no eran independientes. 

Todo lo anterior, dió como resultado que en la Nueva Esp! 

ña se dieran Leyes incongruentes, podían ser severas y libera-

les, con un alto grado de inhumanidad, as{ como de seguridad, 1 

y se aplicaban a algunos según conveniencias. Al paso del ti~~ 

po, por la irregularidad de las Lcyeo, empezAron a filtrase 

ideas Europens,principalmente Francesas que hicieron que en la 

época colonial hubiera una gran confusión e inconformidad ton-

to en sus leyes como en sus procedimientos. 

11 



C) E P O C A I N D E P E K D I E N T E. 

En la referida Epoca Independiente de M~xico es menester 

destacar que no obstante su libertad, el país slguio riguicn-

dose por las disposiciones emanadas de la Corona Esp~ftola, es

to daba origen a multitud de deficiencias y trcimitcs, 16gico -

era que el nuevo Estado nacido con la independencia política 

se in!eresara primeramente por legislar snhrP su ser y funcio

nes, siendo que Lodo el cmpefio legislativo fu¿ dirigtdd hacia 1 

el Derecho Cnnstltucional y Administrntiv0. No obstante, 1~ -

realidad social forzó a realizar algunas reglamentaciones en -

materia penal como lA relativa a In portacicin de ar~as, rcprc-

sicin a la vagancia, uso de bebJrtas alcol1olizada y organizaci6n 

policial. 

Los gobernados empezarón a tener ciertas garantlns entre~ 

las que se encontraban las siguientes: fueron suprimidos los -

juicios por comisión y el tormento, oc rodeó de seguridades el 

r~gimen de la detencidn se reglamentarán los cateas y allana--

mientas, se consagrarán los derechos de audiencia de deien--

s3, se limito el ntlmero de fueros que a la postre se redujo a' 

uno solo: el militar, se disminuyd a tres el número de instan

cias, se regularon la~eclaraci¿nireparntoria y el auto de for

mal prisión, se reguló la garant!a de ser juzgado por tribunal 

previamente establecido, se impidio la extradición de reos po

líticos y esclavos, se fortaleció y cobró gran prestancia la -

institución del Ministerio Público, quedando a su cargo la pe~ 

secución de los delitos y confiándose al juez la imposición 

12 



de las penas, 

La Constitución de Apatzingan del 22 de octubre de 1814 1 

siguio reconociendo la existencia de los fiscales nuxiliares 1 

de la administración de justicia: uno para el ramo civil! 

otro para lo crl.minal; loa deaignaba el pod~r legislativo y -

duraban en su cargo cuaLro años; la ConstiucJÓn de 1824, en -

su artículo 124 incorporo también al fiscnl formando parte de 

la Corte Suprema de Justicia, equiparando su dignidad n la de 

los Ministros dandolc el cardcter de inamovible. Taml>i~n es--

tablece fiscales en los tribunales de circuito. En cata cons

tf tución se estableció el régimen de sistema Federal, que --

también adopta la constitución de 1857. Y todo esto sumaba -

nuevos problemas administrativos y legislativo~ a los anteA -

existentes, pues amparaba el nacimiento de legislaciones loe~ 

les o de los Estados paralelas a la Federal. As{ fue como el 1 

Estado de Vcracruz tomando como modelo el código español de -

1822, y hacicndolc algunas modificaciones, promulgó su código 

penal el 28 de abril de 1835, el primero de los códigos pena-

les mex'f.canos. 

En la Constitución de 1857, se cstablecio que ''En la Re

p~blica Mexicana nadie puede ser juzgado por lns leyes priva

tivas, ni por tribunales especiales .•• 11 ••Subsiste el fuero' 

de guerra solamente y faltas que tengan exacta con-exión con

la disciplina militar ••• 11 "Nadie puede ser juzgado ni sen-

tenciado, sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y 

13 



exactamente aplicadas a él ,E_or el tribunal que previamente hayo.' 

establecido la ley. Nadie puede ser molestado en su persona, --

familia, domicllio, papeles y posesiones, sino en virtud de -

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y -

motive la causa legal del procedimiento. En el caso de delito 

In fr~ganll, Leda persona puede aprehendur al dclincuenLc y a 

~us ca~plice~ ponl¿ndolo~ sin demora a disposici6n de la aut~ 

rld.:i.d in:-r.et:iata". (2) 

L~ pr1~i6n solamente procedía por los delitos que san 

cionan con pcn~ corporal, tampoco excederá del término de 

tre"'- día:; sin que se justlf lque con un auto de formal prisión mo-

tivado lehalr.:i::nt<' y con lo.o;. requisitos Pstablecidos pcir la ley, 1 

rcsponsabilizándcise a las autoridades que ordenen o consien--

tan, incluyéndose al alcaide o carceleros. 

Por primera vez en el Proyecto de la Constitución de ---

1857 se menciona que a todo procedimiento de orden criminal -

debe proceder querella o acusación de parte ofcndi<la o inctnn 

eta del Ministerio P~blico que sostenga los derec\1os de la so 

ci.edad. 

En la Ley de Jurados Criminales expedida el 15 de junio' 

de 1869 introdujo inovaciones de import~ncia en el ambiente -

juridico de la ¿poca, :;e menclon6 al Ministerio P~blico, aun-

que su funcionamiento ciño a los lineamientos observados -

(2) Guillermo Colín Snnchcz.Derecho Mexicano de Procedlmlen-
tos Penales. Pág. 47. 
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por los fiscales de la época colonial. 

Se reglamenlaron diversos aspectos de la función juris--

di~cional, especialmente en materia de competencia y se esta-

blecierón diversas disposiciones sobre la forma de llevor a -

cabo el procedimiento penal. 

A peanr de todos los adelantos en las garantias del indl 

vlduo, segu!n existiendo el poder en manos del juez y paro ~l 

quien dict~ba las normas del procedimiento aunque con mayor -

suavidad, adoptando el sistema de enjuiciamiento mixto. 

Al irse desarrollandosé la legislación en materia crimi-

nal surgue en 1871 el Código Penal para el Distrito Federal y -

Territorio de Baja California en materia común y para toda la 

Reptlblica en materia federal, estableciendo principalmente 

dos modalidades, unn fué el delito intentado donde se llega -

hasta el ültimo acto en que debla realizarse la consumación,' 

si esta se verifica por tratarse de un delito irrealizable 

por que imposible o por que son inadecuados los medios que 

se emplean y el delito fruslrndo 1 ejecución consumada pero --

que no logra el resultado propuesto. La otra fué la libertad' 

preparatoria 1 se otorgaba a los reos que tuviernn buenn con--

ducta, para otorgarles posteriormente la libertad definitiV<J, 

Posteriormente surge en 1880 el Código de Procedimientos 

Penales donde se consagr<Jn algunos derccJ1os para el procesado 

tales como la defensa, inviolabilidad de domicilio, la liber-

tad caucional, etc., y en cuanto a la victima del delito, se' 

instituye la obligación para el delincuente, de reparar el da 
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ño, se establece que en los delitos perseguibles de oficio'el 

Ministerio Público requeririá al Juez para que inicie el pro

ceso, en casos excepcionales se le facultó para aprehender al 

responsable y salvaguardar los instrumentos, huellas o pru~-

bas que pudiesen ser destruCdas, dcserapeRando principalmente 1 

las funciones de acción y requerimicnlo. 

íntervenfa como miembro de la pollcfa judicial en la in

ve~li~~ci6n de Jos delitos hasta cierlo5 límites pero siempre 

dcbfa dar la intervención al juez quien ten[~ el control del 1 

proceso. Al Ministerio P~hlico le correspondía perseguir y -

accsar ante ·los tribunales R los responsables de los delitos' 

y vi~ilar por la ejecuci6n punt11al de las sentencias. 

El afendido par un delito o cualquier persona q\le J1ubiese 

conocido de su cami,i6n tenía la obligación de poner el hecho 

en conocimiento del juez, del Ministerio Público o de los --

inspectores de cuartel, los comisarios, inspectores de poli-

cía, Jueces auxiliares o del campo, comnndantes de fuerza de' 

seguridad rural, sub-prefectos políticas, quienes también 

ejecutaban funciones inv~~tib~dora~ en caso Je suma urgencia. 

El juez podía iniciar el procedimiento sin requerimiento 

del Ministerio Público. El ofendido en los delitos persegui-

bles de oficio podía desistirse de la acción sin que este 

desitimiento evitara que el Ministerio Público continunra con 

el ejercicio de la acción, a diferencia de los delitos de qu~ 
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rella1 aonde el perdón del ofendido extinguía la responsabili

dad penal, por lo~ue el Ministerio P~bllco no pod{a pretender 

se continuara con el procedimiento, excepto de que yn se hu~~ 

hieran formulado conclusiones, porque entonces el deoistimie~ 

to del ofendido sdlo produciría extinguir la acci6n civil a -

excepción del delito de ndultcrio en que ambas ncciones se -

extinguían. 

Años más tarde, el 6 de junio de 1894 1 surgue el segundo 

Código de Procedimientos Penales, d~rogandci al anterior y nu~ 

que no difiere en el fondo de su doctrina, en sus tendencias, 1 

tuvo como fin equilibrar ln situacicin del Minigterio P~blico• 

con respecto a la defensa, para que ésta no estuviera coloca~ 

da en un plano de~uperioridad, ya~ue en el Código anterior el 

defensor pod{a modificar au conclu5ioncs ante el jurado, no -

as! el Ministerio P~blico que estaba obligado a presentarlas' 

desde la instruccidn, lo~ue ayud& a mejorar y fortificar la -

Institucidn d~l Ministerio Público. 

En las delegaciones no existía una vigilancia por parte' 

del Hinistcrio PGblico para que los comisarios de policía o -

la Inspección General del Ramo realizara las actas de policía 

judicial conforme al procedimiento que mnrcnba la ley, dando' 

lugar a que estos actuaran a capricho y arbitrariedad sin te

ner alguna idea de Derecho. Limit4ndosc las funciones del Mi

nisterio Público a enviar a loa jueces penales las actas le-

vantas en las comisarias, 

El 12 de diciembre de 1903 se expide la primera Ley Org~ 
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ntca del Ministerio Pdblico para el Distrito Federal y Terri

torios Federales, la institucidn adquirió las carncteristicas 

de unidad y dirección al ser presidida por un Procurador de -

Justicia y se comvirtió en una alta magistratura encargada de 

velnr por lo~ intereses sociales. Se le concede autonomía pr~ 

pir. al independizarse de las jurisdicciones, dejando de ser -

un simple auxiliar de la administración de juBticia; así mis

mo ~e le hi~o depender del Poder EJecutlvo, figurando como --

parte los procesos penales, se convcrtia en el Titular d~l 

ejercicio de la acción p2nal. 
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D) E P O C A A C T U A L. 

Al promulgarse la Constitución del 5 de febrero de 1917' 

se modificó substancialmente el procedimiento penal mexicano, 

reconociendo el monopolio de la acción penal por parte del --

Estado, encomendandó su ejercicio al Mini~terio Pública, el 1 

cual realiza funciones investigadoras, persecutorios y de -

ejecución de sentencias, priv¿ a los jueces de la facultad --

que hasta entonces habían tenido de incoar de oficio lo& pro-

cesas. 

Organizó al Ministerio Público como una magistratura in-

dependiente con funciones propias. y sin privarlo de su fun--

ción de acción y requerimiento, lo~rigió en un organismo de -

control y vigilancia en las funciones investigadoras encamen-

dadas a la polic{a judicial. 

La exposición de motivos de la Constitución de 1917 seña 

lo que al Ministerio Público le correspondería la persccusión 

de los delitos, el buscar de los elementos de convicción y la 

aprehensión de los delincuentes quitándole a los Presidentes' 

Municipales y a la policía común la posibilidad~ue tuvo de -

aprehender a la persona que juzgara sospechosa. 

Como consecuencia de la reforma constitucional introdu--

cicla a los art{culos 21 y 102 de la Constitución de 1917, la' 

Institución del Ministerio Público quedo substancialmente 

transformada con arreglo a las siguientes bases: 

a) ''El monopolio de la acción penal corresponde exclusi-

vamente al Estado, y el Único Orgnno estatal a quien 1 

se encomienda suejercicio,cs el Ministerio Público. 
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b) De conformidad con el pacto federal, todos los Esta-

dos de la Repdblica deben ajustarse n las disposici~

nes cor.stitucionüles, estnblcciend~ en sus re5pecti-

vas entidades la Instituci6n del Ministerio Ptlblico. 

e) Como Cit11lnr de la acci6n penal, el Ministerio Públi 

co tiene las funcione~ de accicin y req11erimlento de' 

delito: el juez de lo penal no pLiode actuar de -

oficio, necesita q11e se lo pida el ~linisteri0 P~bli-

d) Ln P~licí~ JU~i~:al tiene a su c~r~o lJ investigaci611 

de los1clito~, la busca d~ las pruebas y el descubri

rni~nto de loa responsables y d~bc estar bajo el con-

trol y vigilancia del Ministerio Público, cntenúién-

dose que la policía judicial constituye und funcicin;, 

que cualq11icr autoridad administrativa facultada por 

la ley, puede investigar delitos, pero simcpre que -

esté baje la autoridad y mando lnmediato de los fun-

cionarios del Ministerio Público. 

e) Los jueces de lo crimin3l pierden carácter de pol! 

cía judiclal , no estaán facultados para buscar prue

bas p0r iniciativa propi-a y sdlo desempefian en el pr~ 

ceso penal funciones desisorias. 

f) Los particulares no puedn ocurrir directamente ante

los jueces como denunciantes o como querellant~s. en 

lo sucesivo, lo harán presisamente ante el Ministe-

rio Público para que éste, dejando satisfechos los -
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requisitos legales, promueba la acción pcnnl corrcs

pondientc1'. (3) 

Se expide en septiembre de 1919, la Ley Organica del -

Ministerio P~blico del fuero com~n, donde el tltulnr tlr ln -

acci6n penal tiene facultndrs pnrn de~istirse de elln, pre-

vio acu~rdo expreso del Procurador, quién ante~ cr.cucharñ -

el parecer de s11s Agentes auxiliares. Sennlo ndem~s que en -

caso de que un agente del Ministerio P~bllco no presentara -

acusnci¿n por los hecl1os que en particular le hubieren dent1~ 

ciado como delito, el interesado podrá ocurrir nl Procurndor 

General de Justicia, quiun oyendo el parecer de sus agentes• 

auxiliares, dcsidirá en definitiva si debe o no ejercltarse 1 

la acci6n penal, en caso de negativa procade como ~nlco re-

curso el extraordinario de amparo y el de respon~abilidad. 

Posteriormente se expie la Ley Organica del Ministerio' 

Público del fuero común el d{a 2 de agosto de 1929, teniendo 

las mismas ~aracteristicas que la anterior, y al entrar en -

vigor se surpimieron los comisarios de policia 

ciercin las Delegaciones del Ministerio P~blico 

se estable-

los juzga--

dos calificadores, destinados a la investigación de los de-

litas y a la calificación de las infracciones a los reglame~ 

tos de policia y buen gobierno, respectivamente, lo que per-

(3) Juan José González Bustamante, Ob. Cit. Págs. 77 y 78. 
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mitiÓ diferenciar las funciones encomendadas a ambas ofici--

Correspondiendo al Ministerio P<lblico la comprobaci~n -

de los delitos y la responsabilidad penal de los indicindos, 

exigir la reparación del da~o proveniente de la violaci6n -

de los derecl1os garantizados por la ley penal y promover lo' 

necesario para la recta y pronta administración de justicia. 

Dispone que las denuncias y querellas que formulen los par-

ticunlres deben presentarse ante el Ministerio P~hlico, y -

que las autoridades que tengan conocimiento de una infrac--

cicin penal estdn obligadas a comunicarselo inmediatamente. 

En el año de 1929, aliándose al frente del poderejecu-

tlvo de la Nación, el Lic. EMILIO PORTE GIL, ordeno se rea--

11 zara una revisión a la legislación penal y procesal que ya 

resultaban inadecuadas, por lo que el 15 de diciembre del 

mismo año se expidió el Código de Organización, Competencia' 

y Procedimientos en materia penal para el Ojstrito Federal y 

los Territorios. Donde al referirse a la víctima del delito, 

indicaba que la reparación del dafio era parte de la sanci~n' 

del hecho ilícito¡ por lo cual, sería exigldn oficiosamente' 

por el Ministerio Público en consecuencia, no la entendía -

como una acción civil, sino más bien penal. 

Por otra parte, como los ofendidos o sus herederos que

daban facultados para~jercltar la acción penal, la función -

del Ministerio Público en ese caso, pasaba a segundo término. 
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Dicha legislaci6n tubo una vida fugaz, fue objeto de --

acerbas crLtícas hasta su abrogación que se operó al expedir

se el Código de Procedimientos Penales de fecha 27 de ngosto' 

de 1931, que rige a la fecha donde sefiala ql1e el ejercicio de 

la accidn ppnal, le corresponde exclusivamente al Ministerio' 

P~blico. Las principales reformas consisticrón en el establc

ci~icnto ele procedimicnLos especiales para los menores del in-

C\1cnrPs, toxic~~anos y cnfGrmos mentales, en reconocer a Jos' 

jueces penales ci~rt0 límit~ Je intervcnci6n y de autonomía -

en lo que se refiere a la dirección del proceso, en In adop-

ción del arbitrio judicial facultando al juez para investiear 

durante la instrucción del proceso todas aquellas circunstan

cias ql1e permitan conocer los móviles que tubo el incl1lpado -

para delinquir, la inovación introducida en lo que se refiere 

a la t~cnica del recurso de apelaci6n, que tiene por objeto -

examinar si han sido violados en la sentencia de primera ins

tancia los principios reguladores en la valorización de la -

prueba o se alteraron los hechos, o se aplicó inesactamente' 

la ley penal y en ~1 pleno reconocimiento de la teoria de las 

funciones proccsttlcs y de los p~incipios de oralidad, publi-

cidnd, libertad absoluta en la defensa conrradicci6n y canse~ 

tración procesal. 
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CAPITULO S E G U N D O. 

"L A A c c I o N PENAL". 

A) CONCEPTO DE ACCION PENAL. 

En principio la accicin penal apareció como una actividad 

coercitlva y ~jecutiva, por mano propia (venganza privnda). -

Posteriormente' en las antiguas civilizaciones, en las que el Si!!_ 

t~ma de Justicia Privada imperaba, la acción se concentra en' 

la actividad física y material de la persona afectada por un• 

delito, dirigida a perseguir al ofensor por mano propia y 

hacerlo comparecer delante del juez. Más tarde la detención -

por mano propia se det.cart;i y, esa actividad material, se va -

transformando paulatinamente en la actividad procesal, siendo 

que el Estado tiene la obligación de ju<.gar pero para que és

ta se actualice, necesita una fuerza que la ponga en movimien 

to, por lo que surge la Acc lón. 

Existen varios conceptos de la acción, por lo que se da' 

la que considero tiene los elementos que en la mayoría 

aceptan. 

Eduardo Garcla Maynes, dlce: 11 L.1 acción es la facultad -

de pedir de los órganos jurisdiccionales la aplicación de las 

normas jurídicas a casos concretos, ya sea con el propósito -

24 



de esclarecer una situación jurídica dudosa, ya con el de ---

declarar la existencia de una obligación y 1 en caso necesario 

hacerla efectiva 11 • (4) 

A efecto de complementar el ya tradicional concepto de -

acción que todos conocemos es importante asentar algunos con-

ceptos de autores clásicos. 

Gcrraud define a la accidn penal como ''El recurso ante -

ln autoridad judicial ejercitando en nombre y en inter~s de -

la sociedad para llegar a la comprobación del hecho punible,' 

de la culpabilidad del delincuente y a la aplicación de las -

penas establecidas por la ley''• Florian indica que ncct6n pe-

nal es ''El poder jurídico de excitar y promover la dcsici6n -

del Órgano jurisdiccional sobre una determinada relación de 

Derecho Penal 11
• Para Alcal~ Zamora, se trata del 11 Poder jur!-

dice de promover la actuación jurisdiccional a fin de que el' 

juzgador pronuncie acerca de la punibilidad de hechos que el' 

titular de aqu,lla reputa constitutivos del delito''· 

De los anteriores conceptos el que considero más npto --

para describir la acción en el procP.dimientc penal 1 es 13 pr~ 

porcionada por Florian, toda vez que al referirse a ''un poder 

jurídico de excitar y promover la decisi6n del 6rgano juris--

diccional'', nos remite de una manera simple, a la facultad --

(4) Eduardo García Maynea. Introducci6n al Estudio del Dere-
cho. Pág. 229. 
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que tiene el Ministerio Público, como representante del Es--

tado y monopolista de la accl6n, de acudir al juez para que -

declare lo que proceda conforme a la ley¡ en con~ecucncia, -

que resuelva la relacldn jurídica, a la que este autor alu<lc 1 

al decir: 11 Una decisi¿n del drgano jurisdiccional sobre una -

deterffilnada relacidn de Derecho Penal'', lo cual, a pesar de 

su Bcncillez, hace más amplio el concepto. 

Se tratar~ la accicin penal, a trnv~s de la teoría de Mar 

con Antonio D!az d~ Ledn, la cual denomin6: 

TEOR!A NORHATIVA DE LA ACC!ON. 

Afirma que la acci¿n es un derecho, pertenece a lo jurí

dico y , por lo mismo, nace de una norma jurídica, por lo que 

seguiremos su desarrollo. 

El derecho ~ertencce a lo normativo jurídico, que se re

fiere al deber ser, la norma está conformada por una serie de 

reglas de conductas o mandatos que guardan entre si caracte-

risticas distintas en relación a la rama a que pertenezcan, -

a las que se conccptüan con el nombre genérico de normas, --

siendo sus elementos los siguiente: 

La bilatcralidad, rlnnrle tales deberes son correlativos -

de facultades y, a la invcr~A, conceden derechos correlativos 

de obligaciones. Existe, pues, en esta clase de normas un su

jeto obltgndo y otro facultado a extgir de aquél, el cumplí-

miento de lo mandado. 

La lieteronom{a, existe distincicin entre el autor de la -
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norma y el obligado por ella; legislador y destinatario de -

la regla son personas distintas. 

Por ~ltimo la Cocrcibilidad, infiere lo circunstancia de 

que si e~ obligado no cumple con lo preceptuado en la norma 1
1 

por conducto de la autoridad, puede hacerse uso de la fuerza' 

a efecto de conseguir de aquel la observancia del imperativo 1 

violado, siendo estos elementos lo que hacen que sean normas' 

jurídicas l~s que carezcan de estos podrdn ser de cunlquícr -

otra indole (morales , religiosas, cte.), pero nunca jurídi--

cas. 

La acción cuenta con estos elementos por lo que es norma 

jurídica es un derecho público subjetivo donde el titular de' 

ln acción lo es el individuo, el ciudadano, toda persona físl 

ca o moral reconocida por el orden jurídico, y el obligado en 

la norma a cumplir con el deber ser preseptuado lo que es el 1 

propio Estndo, dado que la obligación, por referirse a la fun 

ción pública de administrar justicia no puede ejecutarse sino 

por la susodicha autoridad. 

La acción es universal y unica por que sirve a todos los 

derechos sustantivos por igual y sin cambiar su naturaleza, -

ya sea en lo penal, civil 1 cte. 

La acción y la pretensión son independientes por que son 

diferentes sus fines, el t~rmino ''pretensión'', tautolÓgicame~ 

te es lo que pretende obtener quien acciona, es aquello que -

el denunciante quisiera obtener al fin del proceso (lo que en 
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concreto se pide al juez, y que es el castigo del acusado).-

en cambio la norma que preceptúa a la acción, invariablemen-

te, determina como sujeto pasivo al Estado; en cambio la n_or

ma de derecho sustantivo de donde se finca la preten5i6n, no' 

tiene un sujeto del deber calificado, es decir, pue<l~ con tal 

calidad aparecer cualquier persona, no se identifican, porque 

para realizarse el derechc de la acción se necesita siempre -

del proceso. lo que no sucede con la pretcnsi6n, dado que su' 

fundamcntn o concreta voluntad de ley normada puede ser extr~ 

judicialmente cumplida por los interesados a quienes regula.• 

Finalmente La acción constriñe, la voluntad y conducta del -

juez a cumplir con la obligación (de conceder en servicio ju-

risdiccional); por parte la pretensión, carece de esa pro-

piedad de inexorabilidad en el acatamiento de lo mandado 

la norma, nos dice: ''la pretensi&n como derecho subjetivo se• 

caracteriza por la situación que a virtud de una norma gene-

ral, en un momento dado, detenta un individuo respe~to de una 

reinción jurídica concreta que se le adecúa, y que le permite 

disponer de la facultad de exigir a otra persona el cumpli--

miento del deber normado, inclusive, si se requiere, por me-

dio del Órgano jurísdiccional 11
• (5) 

De lo anteriormente expuesto se desprende que la preten

sión puede o no cumplirse, ya que se da el caso de que en un' 

(5) Marco Antonio Díaz de León. La Acción Penal. Pág. 111. 
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proceso se logre una sentencia absolutoria, es decir, que la' 

acción a pesar de haber sido ejercitada plenamente no implica 

que necesariamente existiera o por lo menos, no fue rcconoci-

da en el fallo. 

El derecho público subjetivo de la acción pertenece como 

algo inalienable e inafcctable a todo individuo por igual¡ -

que nace y mucre con él, a manera de estatuto jurídico lnaep~ 

rable de su persona; por c1lo nunca se pierde, ni por pres--

cripción, ni por ninguna de las formas reconocidas para la ex 

tinción de los derechos. 

De la norma que lo crea se desprendenlituaciones jurídi

cas diferentes, según se les observe del lado del sujeto ac-

tivo o pasivo del derecho o del deber¡ el derecho (acción) -

corresponde al ciudadnao¡ el deber (jurisdicción) al Estado¡' 

el bien jurídico protegido lo es el sentimiento de justicia,

la posibilidad de reclamar las ofensas, cte., afecciones que' 

inspiran los humanos como necesidad incanselablc y reflejo de 

la paz soc.ial. 

En términos generales Marco Antonio Díaz de León señala: 

••El derecho subjetivo se interpreta con la frase: tener dere

cho a ••• La acción, en si, es un derecho subjetivo por que 1 

su titular tiene la capacidad normativa de determinar en el -

sujeto obligado (tribunal), el otorgamiento inexorable de una 

conducta cosiste en resolver, mediante proceso, sobre una co~ 

creta pretensión sometida a su dcsición. Se dice que tal de--
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rccho es público porque, fundamentalmente, interesa a toda la 

sociedad, pues, constituye para ésta y el individuo la espec

tativa de protección a los bienes de la vida, garantizada por 

la intervención del Estado a través de la norma creadora de -

la acción, la cual se subjetiviza en cuanto todo hombre puede· 

decir: tengo derecho a que se me haga justicia y a que se me' 

proporcione el servicio judicial cuando, simplemente, crea -

qu~ lo nccc~lta, o bien, cuando piense que alguien me a ofen

dido o lesionado en alguna forma 11
• (6) 

Por último habla de la sanción que prevé la norma esta-

tutarf a de la acción, para que tal instrumento del derecho -

pueda servir S\I cometido se le ha dotado de una característi

ca peculiar, qur es la coacción¡ tal es lo que se concoce con 

el nombre de sanción siendo que el orden jurídico la tiene en 

forma material y efectiva, ante los infractores de la ley, 

forzándolos a cumplir con el deber ser estatuido en la norma. 

Las sanciones, pues, son establecidas en el derecho para pro

vocar y obtener ciertas conductas de los hombres. 

Las normas estatutarias de la acción, como juridica que• 

es, también ~ontiene una sanción, la que consiste en provocar 

del Estado y, concretamente del juez, la conducta deseada por 

el legislador, es decir, la de prestar jurisdicción cuando -

se intente la acción. La sanción consistirá en forzar al tri-

(6) Ibídem. Pag. 108. 
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bunal a admitir la demanda cunndo éste, sin causa justificada 

la hubiere rccliazndo 1 conpeliendd al juez n iniciar el proce-

so y a llevarlo hasta su final, resolviendo sobre la concreta 

pretensión sometida a au desición. 

LA ACC!ON ~ENAL. 

Al hablar de la acción, como derecho, lo correcto será' 

referirnos a esta teoría, en ba~c ele unn idcn abstracta y un! 

versal hecha esta aclaración a fin de que al anotar acción --

penal se hará Únicamente para establecer la materia sustanti-

vo. 

Niega el que se diga que la Acción Penal es un poder del 

Ministerio Público, ya que al decir poder significa que tiene 

la facultad de decidir libremente la petición, además se le -

quita el derecho subjetivo al individuo quien necesariamente' 

debe ser el detentador de la acción. 

De arbitraria e insostenible calificamos a la tesis del' 

poder, que de la acción se ha dado al Ministerio Público, ya 1 

que n contaminado a Las leyes procesales positivas resulten-

do: En primer lugar, en la prJctlce se a despoae!do al parti-

cualr de su derecho subjetivo de acción, otorgándosele en su~ 

titución en forma de poder al Ministerio Público, lo que equi

vale decir que el Estado lo ha reivindicado para sf. Y se con 

fundiría la acción penal con la pretensión punitiva, ya que -

se dice que la acción ''sirve para la aplicación de la ley pe-

nal frent~ a aqu¿l que a cometido un delito 11
1 o de que, ''va -

dirigida a hace~fectivo en el caso concreto el derecho penal' 
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objetivo''· 

En materia penal, el Estado le quitó el ejercicio de la -

acción penal al sujeto activo, no la acción en s[ 1 y delegó' 

su función al Ministerio Público, quien resulta obligado pa

ra con el gobernado a ejercitarle su derecho de acción y el' 

particular est~ facultado para exigirl~ que cumpla ese -

deber jurídico en su representación. En un segundo plano el' 

Estado también quedó como obligado en forma distin~a y el Ó! 

gano diferente al anterior n prestar jurisdicción con proce

so, cuando se hubiere hecho el ejercicio de la acción, dclc

gandó dicha administración de justicia en el juez. 

Se puede puntualizar, que la norma que nos ocupa apare

cen tres sujetos: Un sujeto activo y dos sujetos pasivos, -

que equivalen, en ese orden al lndividuo 1 al Ministerio Pú-

blico y al juzgador. En el asp~cto objetivo, los deberes ju

rídicos que se contienen son dos: el de accionar, a cargo --

del Ministerio Público 

dio del juzgador. 

el de otorgar jurisdicción, por me-

Ademas también existe una sanción, que es el medio de -

coacci6n para obligar a los sujetos del deber, Ministerio -

Público y Juez, para que cumplan sus respectivas obligacio--

ncs. 

Afirma Marco Antonio Díaz de León que la norma cstatuta 

ria de la acción calificada de penal,queda s{:~el sujeto ac-
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tivo detentador del derecho subjetivo lo es el particular; -

el sujeto pasivo lo ca el Estado, cuya obligación de cumplir' 

en la norma se desdobla en dos situaciones: la primera, es la 

de ejercitarla a nombre del titular, representando de paso a' 

toda la sociedad que está interesada también en el cumplimie~ 

to; la segunda, es la de otorgar, por medio del juzgador y -

proceso, su jurlsdiccidn''. (7) 

El Estado tuvo que crear una serie de instrumentos para• 

cumplir obligación, a efecto de que las pretensiones -

penales o punitivas no fueran desordenadas o a criterio del -

accionante, establcciendó un catálogo de delitos que se acuñ~ 

ron en tipo, cuyo conjunto conforman el derecho sustantivo -

pena 1. 

Para satisfacer el mandato de ejercitar la acción penal, 

en representación del titular del derecho y la sociedad, de-

signo al Ministerio Público quien actúa·de manera autónoma e 1 

independiente de cualquier aotra autoridad estatal. Con el .~ 

fin de representar al gobernado y a la sociedad con los que -

está obligado. 

Para que el Ministerio Público cumpla con ese deber de -

accionar se crearon, a su vez, una serie de normas legales -

que la regulan, dando laa reglas a que debe sujetarse dicho -

ejercicio, pues el mismo no la puede hacer valer a su arbi--

trio o voluntad, sino que su cumplimiento e.s tá determinado por c i e r- - - -

(7) Ib(dem. Pág. 167. 
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tas condiciones o requisitos legales, especialmente de los -

datos que le allega el ofendido o bien los recaba de oficio, 

de los que arrojan un resultado sobre la correcta o leg~l -

existencia de la pretensidn punitiva, y con ello, finalmente 

ejercitar la accidn ante el juzgador. 

A est<' resp('Ctn Marco Antonio fJ{az de Ledn refiere: 11 El 

ejercicio de la acciñ penal requiere de ciertas condiciones 

o de re~uis,tos de proccdibilidad, sin los cuales, el Minis 

terio PúL!!co nn la debe promover, pues su obligación de -

intentarla, cst~ condicionad• a la existencia previa de --

esos propuestos, que son dos cuando menos: el cuerpo del -

delito o comprobación de los elementos materiales de la in

fracción al tipo penal y la presunta responsabilidad del -

inculpado". (8) 

En lo referente al Organo Jurisdiccional el Estado le 1 

delegó la función de administrar justicia a los funciona--

rios llamados jueces encnrgados de recibir y de cumplir, -

invariablemente, con la accidn ejecitada por el Ministerio' 

Público, y asimismo facultados para arbitrar, con nutoridad 

sobre las partes, en el ql1e se dcmuestrn la correcta o in-

correcta pretensión punitiva, para según el caso, desechar' 

o reconocer procedencia en la sentencia, condenando a --

absolviendo al acusado. 

La sancicin que prev¿ la norma estatutaria de la accldn 

(8) Ibídem. Pág. 170. 
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en su ejercicio pennl, es la coacción que sirve para provo-

car la conducta deseada por el legislador, porque su objeto• 

es reparar la lesión inferida al deber ser normado en detri

mento del sujeto activo detentador del derccl10 subjeLivo. -

Con relación al juez, la conducta contraria, consiste en el• 

rechazo de la acción al ser procedente, negándose o cumplir' 

con su obligación a admitirln y prestar jurisdicción, y se -

realiza n trav~s d~ los medios de imp11gnación creados para -

tal efecto, en concreto, se debe de legislar determinando el 

recurso por medio del cual, el Ministerio Público pueda ocu

rrir ante el Tribunal Superior impugnando la dccisi6n de a--

quel, y la sanción consistiría forzar al inferior a rcci-

bir la acción con otorgamiento de jurisdicción en el proce-

so. 

Por lo que respecta al Ministerio P~blico como obligado 

de la norma lógicamente origina una sanción en caso de ne--

garse a ejercitar la acción penal cuando reúna los elementos 

para hacerlo, actualmente, no existe medio de impugnación o• 

de ir n juicio para provocar la imposición de la sanción re

tributoria y forzar al representante social a accionar cuan

do ilegalmente no lo h11biere hecho. Es m~s nuestra Suprema -

Corte de Justicia de la Nación ha negado la procedencia del' 

juicio de amparo contra las negativas del Ministerio Público 

a ejercitar la acción penal, con lo cual en nuestro sistema• 

procesal se ha dejado sin sanción, siendo la razón que tuvo' 
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la Suprema Corte de Justicia para negar la procedencia del -

Amparo, al decir que tal acto no viola garantías individua-

les; que en todo caso, se conculcarían garantías sociales, -

las que no se pueden atacar por el Amparo. 

Aclara ''que no existe aquí la sanci6n por que la doctr~ 

predominante ~ccpta qu~ el ejercicio de la ·acci6n c5 un -

peder y no una 0bl lgacidn'', y termino diciendo, en conclusi

ci~ la norma c~tatularia de la accidn; ldgicamente, el titu-

lar del dnrecho ~•1hj~tivo lo fut el individuo; el Estado, se 

l1bic¿ en la norma como obligado asumplir con el deber en dos 

aspectos distintos e independientes uno del otro a ejercitar 

ln acci6n, y a prestar jurisdicci6n; la sancidn, garantiza -

al dercchohabientc, la observancia de los imperativos norma-

dos". ( 9) 

De lo anteriormente expuesto se concluye, que la Acción 

Penal es distinta de la pretensión, es un derecho fundamen-

tal, pdblico subjetivo que pertenece al sujeto activo o go-

bernado y que por situaciones de política criminal y por con 

siderar quela libertadgel individuo es uno de los bienes dc 1 

la vida que más debe tutelar el Estado, ya que ~~r~ se afec

ta con la prisión prr.ventiva en el proceso penal, para sal-

vagt1ardarla, tratando de evitar en lo posible prisiones in-

debidas por malos manejos de la acción que surgu{an de perml 

(9) Ib{dem. Pág. 177. 
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tir a los gobernados su ejercicio directo nnte el Tribunal; 1 

se le quic6 al individuo y se le otorgd al Ministerio Pdbli

co, quien la ejercita y sirve de eslnbdn entre el particular 

y el Juez Penil 1 el cual otorgn jurisdicci6n proceso en el 

que se pruebe ln prosedencin o improcedcncin de ln prrten--

sidn pl1nitiva. 
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B) FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL H[NlSTERIO PUBLICO. 

Las tres funciones que la Constituci6n scfiala al Minis-

terio Público son: Perseguidor de los delitos, Representante 

Procesal del Gobierno y Consejero Jurídico del misma (Artíct1 

lo~ 21 y 102 Constitucionales). 

Las tres funciones anteriores corresponden a l& Insttt~ 

ción del Ministerio PJblico, comprendiendo tanto el Ministe-

ria P~blico Federal, como al Ministerio Público del Fuero --

''El Ministerio Público de manera principal tiene tres -

facultades en materia penal y son: La lnvestigdora, La Acus~ 

toria y la Procesal. Descartamos la ~cneralizada opinión que 

scfiala como facultad del Ministerio Público la de perseguir-

los delitos, error ~stc que emana de la rcdacci6n del art{cu 

lo 21 de nuestra Constitución Política al establecer: 11 La --

persecución de los delitos corresponde al Ministerio PÚbli--

ca ••• ••,porque evidentemente, el delito es un suceso que -

una vez acaecido en el mundo fáctico, pertenece al pasado y, 

por lo tanto, no se puede perseguir al delito se le puede 

investigar, pero nunca perseguir". (10) 

A lo anterior es necesario aclarar que al referirnos a' 

(10) D{az de Lc6n Marco Antonio. Diccionario de Derecho Pro

cesal Penal. T. II. Págs. 1146 y 1147. 
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la actividad d~sarrollada por el Ministerio Público en sus -

fases investigntoria, acusatoria y procesal, no podemos ha-

blar de facultades sino de {unciones entendidas estas como -

actividades que dusempefia como una taren que le es inl1erente 

puesto que la facultad, es un vocablo que sirve para dctcr-

minar el car~clcr que reviste Lodo neto de autoridncl ejerci

do en este caso por el Mini~tcrio Pdblico. Y si bien el tdr

mino facultad se ha utilizado indistintamente como Ainonlmo' 

de atribucidn y funci6n ello obedece n QllC la imprec1si6n -

gramatical ha invadido el campo jur~dico. Por ello c~nside-

ramos más propio el empleo del término función, yn que en el 

se encuentra comprendido la facultad. 

Por otra parte el orden en que aparecen en la cita 

terior, las etapas de l~ actividad ministerial, resulta erró 

nea, toda vez que entre el período indagatorio y el procesal 

no puede ocurrir. la acusación, que constituye un acto prepa

ratorio a juicio; por el contrario en su lugar opera la fun

ción consignatoria de la~ual este autor pnrece haberse olvi

dado. 

Por ~ltimo, es menester aclarar que dlcllo sefialamiento 1 

no constituye más que una simple interpretación literal del' 

texto Constitucional, y como ha quedado asentado anteriorme! 

te 1 lo~ue qulzo decir el Constituyente de 1917 no fue lo que 

a su parecer interpreta dicho autor. 

La facultad investigatoria es una facultad previa a la 1 
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de accionar que c~mprende una serie de actividades indagato

rias con las que se justifique el correcto ejercicio de la -

acci6n penal que intentara el Mlnisterin P~blico cuando re-

una los requisitos señalados por la Ley. Estn función la de

sarrolla nntes del procese ~n la fase de ''averiguación pre

via'' en donde ¿ste 6rgano act~a como autoridad con cierto --

imperio establecido en los artículos 20 y 44 del c¿digo de -

Proccdl~lento~ Penales par3 el Distrito Federal y el Federal 

respectivamente que conceden al Ministerio P~blico, la facu! 

tad de imponer correclones discipli11arins y, para )1acer cum

plir sus determinaciones, medidas de apremio tales como las' 

multas, y arrestos hasta por 36 horas. 

La actividad investigadora tiende a comprobar la exis-

tencia del cuerpo del delito; a determinar la probable res-

ponsabilidad del indiciado; a asegurar las cosa u objetos m~ 

terla del delito o relacinadas con el 1 y para ello, está --

facultado a efectuar la detención del o de los indiciados -

responsables del delito, aun sin tener orden judicial cuando 

se trate de flagrante delito, en caso de notoria urgencia 0 1 

cuando no exista en el lugar Autoridad Judicial. 

La función consignatoria -a grandes rasgos ya que será• 

objeto de estudio aparte- se traduce en el deber del Minist~ 

rio Público de ejercitar la acción penal, determinando de -

manera precisa la pretensión punitiva, que debe estar funda

da y motivada específicamente en los dispositivos penales -

que preven la situación jurídica del caso. 
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La función procesal que el Ministerio Público ejercita' 

como parte del proceso y de la actividad procesal hasta que' 

se dicta la sentencia, se hace consistir en que este 6rgano'· 

puede disponer según su arbitrio de los medios y formns de -

actuaci6n procedimental mediante actos propior d1· voluntad 

competencia determinados en la Ley Adjetiva. 

La funci6n persecutoria queda regulada por el artículo' 

3Q del Código de Procedimientos Penales para el ílistrito Fe

deral que dispone: 

''Corresponde al Ministerio Público: 

t. Dirigir a la Policía Judicial en la investigación -

que &sta l1aga para comprobar el cuerpo del delito, ordenAndo 

le la práctica de las diligencias que a juicio, estimen -

necesarios para cumplir dcbldAmente con su cometido, Q prac

ticando ~l mismo aquellas diligencias; 

II. Pedir al juez a quien se consigna el asunto, la 

practica de todas aquellas diligencias, que a su juicio, se

an necesarias para comprobar la existencia del delito y de 1 

mod~lidades; 

III. Ordenar, en tos caaos a que se refiere el art(culo 

266 de este Código, 

del delincuente¡ 

pedir en los demás casos, la detención 

IV. Interponer los recursos que señala la Ley y seguir' 

los incidentes que la misma admdite¡ 

V.Pedir al juez la práctica de las diligencias necesa--
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rias para comprobar la responsabilidad del acusado; 

VI. Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en -

el caso concreto estime aplicable, y 

VII. Pedir la libertad del detenido, cu~ndo ésta proc~ 

da". 

De est~ forma ln primera atribuci&n del ~linisterio P~

blico, la más característica, la persecución de los delitos 

que dcqcmpr.ña tanto en la averiguación previa, como a tra-

v~s de st1 funcidn procesal acusadora. queda establecida, de 

acuerdo en los mandatos contenidos en los artículos 21 y 

102 Constitucionales, y legislación secundaria. 

Nuestro Derecho encomienda al Ministerio P~blico una -

múltiple función que para facilitar ~u estudio separa, la -

figura de autoridad que en cierto lapso posee, y su calidad 

de parte que en otro momento posterior, 5e le atribuye al -

requerir del Organo Jurisdiccional la aplicación de la Ley. 
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C) ACTIVIDAD CONS!GNATORIA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Para Guillermo Colín Snnchcz la consignación es: ''El -

acto procedimental, a trav~s del cual el Ministerio Pdblico 

ejercita la acción penal, poniendo a disposición del Juez -

las diligcncins, o nl indiciado, en su caso, iniciando con' 

ello el proceso judicial 11
• (11) 

El Órgano investigador termina su avcriguaci~n previa' 

como resultado concluye que se encuentran satisfechos los 

requisitos scfialados por la Ley Adjetiva y por el nrt{culo 1 

16 Constitucional, para ejercitar la acción penal ante loa' 

Tribl1nales para que se apliqu~ la ley al caso concreto y se 

resuelva sobre si hay fundamento o no para seguir el procc-

so. 

El ejercicio de la acción penal se inicia con el acto' 

de consignación, que a su vez requiere la satisfacción pre

via de los requisitos marcados por el artpiculo 16 Consti-

tucional. Ahora bien, este precepto no habla, en el párrafo 

que nos interesa, ni de consignación ni de acción penal, -

sino sólo de los supestos para e1 libramiento de la orden -

de aprehr.nsión. A falta de otra norma fundamental, oin em-

bargo, debemos atenernos al asidero que proporciona ese ar-

(11) Guillermo Colín Sanchez. Op. Cit. Pág. 261. 
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t!culo 16, a condici6n de que se le interpreta involucrnn-

do tanto el cuerpo del delito -que serla ~1 hecho p\1niblc -

mencionado por el art{culo 16, en concordancia con el lg-,, 

como la probable responsabilidad del inculpado. 

Partiendo de la base de que existe un liccho en aparic~ 

cia punible, un posible nexo entre ese l1echo y un probablc 1 

responsable, y de que esto5 presupuestos se acrediten, el -

Ministerio P~blico siguiendo el principia de legalidad 11 d~-

b~·· ccn~ignar inv~riablementc. 

Borja Osorno seilala: 11 Este primer .1cto, "consignni:iÓn" 

pone en rr.ovimlento todn la actividad procesal, hace que se' 

inicie el procedimiento judicial, crea una siluación juríd~ 

ca especial para el probable responsable de un delito, obll 

ga al Órgano jurisdiccional a la ejecución de determinados' 

actos y obliga al Ministerio P~blico, q11ien debe continuar, 

por todas sus partes al ejercicio de su acción''· (12) 

La consignación origina el nacimiento del período de -

preparación del proceso, por ende el procedimiento judicial 

dentro del cual corresponde exclusivament~ a los Jueces re

solver si llby fundamento o no para seguir un proceso en con 

tra del inculpado, ap·licando la ley penal al caso sometido' 

a apreciación. 

En lo referente a la consignación Franco Villa toca --

(12) Op. Cit. Pág. 103. 
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otro punto muy importante, como lo es el conc~rnientc al crj 

terio que debe seguir el Ministerio Público para decidir 

ante que juez ej~rcitnra la accidn penal y al respecto ex--

pone: ''El Minislcrio Ptlblico consignador debe tomar en con-

sideracidn anté qué órg"no jurisdiccional ejercitará la ac-

ci6n penal, siguiendo el criterio de qt1e el 6rgano jurisdi-

ccional ordinario o común, conoce de los delitos que no que

dan comprendidos dentro de una .lurisdlccidn particular y en' 

ttn segundo criterio que los órganos jurisdiccionales, fede-

rales conocen de loe asuntos que en razón de la calidad del 1 

indiciado, nuturaleza especial del delito o condiciones 

peciales del lugar donde se cjccutd, los l1acen de su compe-

tencfn''· (13) 

A mayor abundamiento el artículo 51 fracción I de ln -

Ley Organlca del Poder Judicial de la ~cderació11, establece' 

cuáles son los delitos del orden federal. 

Para concluir, dejaremos establecido que la consigna--

ción tiene por objeto poner en movimiento al juez para que -

esclarezca y deslinde responsabilidad, ya que no es facul--

tad del Ministerio Pdblico que consigna, det~rminar con cer 

tcza lo que aún falta por dilucidarse durante e1 proceso. En 

atcncidn a lo ant~rior. Paulina Machorro Narviez, apunta: 

''Si la consignacidn al juez es para que practique la ins----

(13) ''El Procedimiento Pdblico Federal''· Pág. 249. 
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trucción o sea la averiguación plena sobre la existencia -

del delito y la responsabilidad del acusado, esa consigna-

cidn no puede fundarse en un conocimiento cierto de lo que' 

aún no se averigua. En consecuencia, la consignación, corno 1 

tal y por necesidad lógica de su propio valer dentro del -

procedimiento, solamente debe exigir ante todo un dato posl 

tivo de probabilidad, que será el que, en manos del Juez de 

Jnstruccidn y con iniciativa del Ministerio rdblico, se ---

transforme certidumbre ya sea de existencia, ya de no --

existencia del delito, con sus circunstancias diversas, ce~ 

tidumbre que a su tiempo ha de establecer el Juez de Senten 

cia •.. ~ada hay de contradictorio con la naturaleza de las 

cosas en que ~e imponga al Ministerio P-~blico la obliga--

ción d~ consignar, aunque no tenga la prueba plena del deli 

to, porque nada pierde con ello el HiniSterio Público, 

puesto que la acción penal no es un bien patrimonial ·de esa 

Institución". (14) 

Compartimos el criterio sostenido por el autor, con la' 

salvedad de que consideramos incorrecta su afirmación de -

que el juez tiene a su cargo la "averiguación plena" sobre• 

la existencia del delito y la responsabilidad del acusado¡ 1 

toda vez que aceptar esta posictón sería ir en contra de lo 

dispuesto por el artículo 21 Constitucional que claramente' 

(14) Dp. Cit. Págs. 23 y 24. 
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faculta nl Juez para imponer penas y al Ministerio PÓbltco' 

para averiguar. 
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D) ACTIVIDAD ACUSATORIA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Juan JosC Gonz.ález Bust.1mante establece: 11 Sc h.:in defi

nido las conclusiones desde el punto de vista jurídico, co

mo el acto mediante el cual las parte~ analizan los elemen

tos instructorios y, sirvi~ndosc de ~llos, fijan su$ respc~ 

tivas sltuacionc~ con relnci¿n al debate que va a plantear

se. Su finalidad es que las pnrt~s pueden expresar. en una 1 

forma concreta, curil la posicidn que van a a<loptar durnn 

Le el debate". (15) 

Se suele clasiflcar las conclusion~s corno un acto pre

paratorio a juicio, que pr9para la cmisi6n de la sentencia' 

anticipando idealmente el pronunciamiento del juez, poni¿n

dosc en el lugar de Cstc, recogiendo cuanto a estos fines -

interese en las constancias del proceso, pero también cuan

to importe al delicado ejercicio de la indivldualizaci¿n de 

la pena. As[ encontramos que para Carnelutti la acusacl¿n,' 

''la propuesta de un juicio dirigido a determinar el jui-

cío ajen-:-". 

Sergio García RarnÍrez dici:: ''las conc'..usiones son, de' 

estricto Derecho, y para formularlas, se le ~-.xigc al Minis

terio P-Úblico, contemplar metódicamente los hechos puni---

(15) Principios de Derecho Procesal Mexicano. P~g. 220. 



bles y fundar en las normas legisladas y jurisprudenciales 1 

su pedimento, tambi~n deben ser dicl1as conclusiones bajo su 

letra y con esp[ritu, su pctici¿n d~be ser de justicia, la' 

cual puede incl11ir la no ac11saci6n, pero si acusa debe de -

tomar en consideracidn la suma del procesado y del proce~o• 

ir1cluyendo prccisinncs que vayan m~s nll~ de acreditar los' 

hechos en el pasndo y la particlpaci6n tambi~n histdricn,-

del infractor, habrá de rcferl~rse de igual modo y con me-

nos ~nfasis y precaucicin, al porvenir, que no le con-rluce a 

rcfelexionar jurídicamente sobre el ilícito, sino a antici

par criminoldgicamentc, con el l1umanismo que cst~ en el fun 

<lamento de un rlerecl10 j\1sto y sereno, con la percepci6n 

científica que hace del prop6sita fraterno, designo adem~s' 

oficiante, la futura libcracidn del hombre 11 • (16) 

Las conclusiones del Ministerio Pdblico, pueden ser d~ 

dos clases: Acusatorias y de No Acusacidn. 

Y respecto a las conclusiones acusatorias, González -

Bustamantc explica: ''· .. limitan la actuaci6n del titular' 

de la acción, de la dcfensn y del mismo tribunal, porque el 

primero, tina vez present~dn~ 1 nn podr~ r~tirarla~. [n cuan

to a la defensa, sus concl11siones estdn subordinada& a los' 

términos de la acusacidn y forzosamente tendrá que enterar

se de su contenido para formular las suyos. Respecto él --

Tribunal, la limitacL6n consiste en qt1c al fallar no podrá' 

(16) La Justicia Penol. Pñgs. 136 y 137. 
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imponer ninguna sanción, sea principal o accesoria, que no' 

le haya sido expresamente solicitada, de otra suerte, co11s

tituirfa una invaci¿n a las funciones excl11stvamentc reser

vadas al titular de la acciÓ1t penal 1•. (17) 

Continuando con la exposici¿n, se dice que las conclu

siones acusatorias constituyen el verdadero ejercicio de l~ 

acci6n penal, pues all[ es donde se acu~~ ya en concreto a 1 

un determinado individuo y ve pide para &l una pena deter-

minada, ql1edando planteada dcfi11itivarnent~ 1~ contrnversi~, 

en espera de la rcsoluci6n emitida pnr el juez a la que po

dri sujetarse o inconformarse en cudlquiera cJe las formas -

reconocidas legalmente. 

Sin las conclusiones acusntorias, no !1abrJ juicio ya -

que la 11 no acusaciÓn' 1 del Ministerio Piíhlico, rntificada 

por el Procurador (cobresee) deflnLtivamente el proceso, yn 

que nadie puede ser condenado, 3f no se le ocusa responsn-

bilidad por quien corresponde, y en materia penal la pcrsc

cuct¿n del delincuente y el rcc¡ucrimiento de su castigo co

rresponde con exclusividad ~l Minlsterio P~blico. 

t\sÍ, encontramos que el Ministerio Público puede acu .. -

sar por hcclius q11e no corresponden e~~cta~cnte a la &ecuela 

del proceso dctrrmlnada en el auto de formal prisl6n. 

Puede acusar sefialando penas insignificantes para ca--

(17) Op. Cit. Pág. 217. 
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sos gravísimos o bien señalando penas grav!simas para casos 

que no lo ameriten, en este caso el C6digo de Procedirnie~ 

tos Pcn3les p~ra el Distrito Federal, fac11lta al Juez a so

meter n r"cvisi6n del Procurador las conclusiones no acusa-

torins r.onlrnrias a las constancias de autos. 

De ~cuerdo con lo dispuesto por nuestra legislaci6n 

las conclusiones se formularán una vez cerrada la inotruc-

ción;y en materia común, es pertinente atender al tipo de -

proceso instrumcntndo (sumarin 11 ordinario); y respecto al 1 

tdrmino concedido para ello, en el proceso sum~rio ser& de' 

tres clía~ y en ••l proceso 0rdinar1o, el tcirm1no ser~ de cfn 

co d(as a excepci6n de ct1ando el expediente exceda de cin·

cucnta fojas, pues por cada veinte o fraccidn se da 11n d{a' 

m~s. 

Si el Ministerio P~blfco 1 no formulase conclusiones en 

el t&rmino concedido, el juez podrd dar vista al Procurador 

para que las f ormulc en un plazo que no exceda de quince --

días a partir de la fecha en que 

go el legislador no prevé, que a 

le de vista¡ sin embar

vez el Procurador no --

formule las conclusiones dentro del término que se le canee 

de 1 y de ig11a1 forma omite establecer un dispositivo que --

prevea y resuelva este supuesto. 

Sergio Garc(a Ramfrcz sefiala: ''Las conclusiones, deben 

referirse n los hechos, sistemáticamente, demostrando su e~ 

cuadramiento técnico dentro del tipo penal, relacionarse 
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con las pruebas aportadas durante todo el proccdimiontc; 1 '' 

analizar las circunstancias en que llevaron a cabo los -

hechos, fijando el da~o producido, el m¿vil del delito, la' 

participaci6n del sujeto, las calificativas o modificativas 

de la conducta, los medios emplendos par;i cjecutnrla, tomar 

en cuenca el resultado del estudio de personalidad del de-

lincuente, p~ra así de acuerdo a t<1du lo nnt~rior, solici-

tar la imposici&n adrcuada de un3 pena adecudda, o tina medí 

da de ~egur!<lod ..• El pedimento finc~do en propo~icianc~ -

concretas, cspccificdr~: que el l1echo delictivc¡ C6t~ rleinos

trado, o no lo e~t~. acorde a lo~ razonamientos de la partL 

considerativa; que el acusn(ic es responsal1le en cierto gra

do, o no lo es, y finalmente los preceptos jur{dic0s (invo

cados concretamente) contenidos en la Con5titucJdn, Cddlgo' 

Penal Cddigo de Proc~dimlentos Penales, que sirven de ap~ 

yo a lo anterior y por ende para solicitnr la aplicación de 

la pena, la reparacidn del dn~o, la amor1cslaci6n y todo 

cuanto a derecho l1aya necesidnrl de espccificnr''. (18) 

10~ casos de cu11clusione~ no act1sn1·orias ge dan: cuan-

do h~y delito, cuando existi~ndo delito este no sea imp~ 

cable al procesado, o porq\1e exista en favor del inculpado' 

una causa de licitl1d u otr~ cxim~nte; en caso~ de amnistía, 

prescripcidn, p~rd3n o consPntimiento del ofendido. 

(18) Op. Cit. Pogs. 456 y 457. 
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En cuanto a conclusiones se refiere, únicamente resta• 

indicar que de acuerdo con el Código Adjetivo en vigor, es

tos pueden formularse verbalmente en la audiencia, haciendo 

const~r en el acta los puntos esenciales. Quedando a potes

tad del Ministerio Público formularlas por escrito, en cuyo 

caso contendrá los requisitos antes ~cñalados. 
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CAP!TLO T E R C E R O. 

"BASES JUR!DICAS DE LA CONSIGNAC!ON". 

A) NATURALEZA JUR!DICA. 

Su naturaleza jurídica la encontramos en las inov~cio-

ncs hechas por la Constitución Política de 1917, al otorga~ 

le al Ministerio Público la facultad para velar el exacto -

cumplimiento de las Leyes, perseguir e investigar los deli-

tos de su competencia, por virtud de lo cual ejerce el mo--

nopol1o de la acción penal. 

El artCculo 73 fracción VI, base quinta, Constitucio--

nal sefiala: ''El Ministerio Público en el Distrito Federal,' 

estará a cargo de un Procurador General, que residirá en la 

Ciudad de México, y del número de agentes que determine la' 

ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Prcsi--

dentf! de la RepÚblicR 1 rinir>n lo nombrnr:Í y removerñ libre--

mente". (19) 

Los artículos 21 y 102 Constitucionales organizarón al 

Ministerio Público una magistratura independiente con' 

funciones propias, sin privarlo <le S\! f1Jncidn rlc accidn y 

(19) Constitucidn Política de lo~ E~tados Unido~ Mexicanos. 
Pág. 84. 
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requerimiento, donde según la interpretación jurídica de -

dichas normas constitucionales, debe reconocéreele un grado 

mínimo de actividades instructorias, por que de otra manera 

no estaria en aptitud de resolver si se han satisfecho las• 

condiciones legales para el ejercicio o no ejercicio rle la -

acción penal. 

El artículo 21 Constitucional, dispone sobre la imposi 

ción y sobre la persecución de los delitos y, en la parte -

que interesa al asunto de que tratamos cstd rc<lactado en -

los tdrminos siguientes: 11 La imposicidn de las penas es pr~ 

pia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedia

to de aqudl 11
• (20) 

De lo que se desprende que tal declaración es suficie~ 

temente clara y precisa¡ concentra exclusivamente en los -

Órganos jurisdiccionales la facultad de aplicar el Derecho' 

y en el Ministerio Público la persecución de los delitos s~ 

para e independiza las funciones, auspiciando as{ la exacta 

correcta aplicación de la ley. 

El invocado precepto constitucional organiza, la Ins-

t!tucidn del Ministerio Pdblico, sobre las siguientes ba---

ses: 

(20) Ibídem, Póg. 43. 

55 



a) El ejercicio de la acción penal corresponde exclu-

sivamente al Estado; 

b) El Ministerio Público ejerce la acción penal; 

e) La polic{a judicial, las de investigación, previa'• 

orden del Ministerio Público; 

d) La jurisdicción tiene carácter rogado, pues ~1 juez 

carece de facultades para proceder de oficio; es 11~ 

cesari0 q11e el ejercicio de la acción provoq11e la -

actividad jurisdiccional; y 

el Lvs actos d~ iniciativa, denuncia y quer~ll~. rleben 

ser ejercidos ante el Órgano acusador, no ~ntc el -

jurisdiccional. 

La propia Constitución Política, en el artículo 102 en 

el párrafo segundo scfiala: ''Incumbe al Ministerio ~~blicQ -

de la Federaci~n. la persecución, ante los tribur1~lc~. do -

todos los delitos del orden federal; y, por lo misma, n ~l' 

le corresponderd solicitar las Órdenes de aprehensi~t' 

tra los inculpados; buscar y presentar las pruebns •itie ~cr~ 

ditcn la responsabilidad de ~stos; hacer que los _1:icin~ 5c 

sigan con toda regularidad para que la administr .• ~ ~n :!' 

justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicaci<~~ d1• lAs' 

penas e intervenir en todos los negocios que ln ,l~l~·:·-

mi ne". ( 21) 

(21) Ibídem. Págs. 103 y 104. 



Siendo que la intervención del Ministerio Público Fed~ 

ral, en la persecución de los delitos de su competencia an

te los tribunales no significa cosa distinta del llamado -

monopolio del ejercicio de la acción penal del Ministerio -

Público, aunque si se encuentra limitada en la especie a -

los delitos del orden federal. 

El Ministerio Pdblico, dentro de la persecución de los 

delitos, tiene dos funciones perfectamente delimitadas: 

a) Actividad Investigadora.- cuando act~a en la inves

tigación y búsqueda constante de pruebas que acrediten la -

existencia de los delitos y la responsabilidad de quienes -

en ellos participan, tiene carácter de autoridad. 

b) Actividad persecutoria y acusatoria.- durante esta' 

fase es un sujeto de la relación procesal, en la que parti

cipd con el cardcter de 11 parte 11
1 desde que ejercita la ac-

ción penal 1 pues, en esta etapa del proceso ya no ordena, -

sino que se limita a entregar al juzgador, los elementos p~ 

ra reafirmar el cuerpo del delito y la presunta resp0nsabi

lidad del acusRdo y en su momento procesal oportuno actuar• 

como órgano acusador. 

Esta última función es donde se consagra la garantía -

de seguridad jurídica en la que se aprecia que todo hombre 1 

que se halle ~n el caso del inculpado, tiene derecho a que' 

la voz acusadora sea llevada por el Ministerio Público 1 con 

exclusión del ofendido, quien sólo puede constituirse como 1 
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coadyuvante del Ministerio Público. 

La accidn procesal penal la ejercita el Ministerio P~

blico de oficio, mediante la comunicación que hace cual---

quier persona de la posible comisión de un delito persegui

ble de oficio, y por querella cuando se trata de delitos -

que se persiguen únicamente a petición de parte ofendida. 

Al respecto Manuel Rivera~i lva señala: 11 El Ministerio' 

P~blico, en c11anto representante de la sociedad, no debe -

esperar para e1 ejercicio de l~ acctón penal la iniciativa' 

privada, pues si así fuera 1 torpemente se pospondrían los -

intereses sociales a los particulares. En M~xico se respeta 

de manera absoluta ~ste principio y la acción procesal pe-

nal invarinblemente se ejercita de oficio. La querella 

tiene que ver absolutamente nada con la acción procesal pe

nal, pues nquella institución se vincula con la avcrigua--

cidn que es previa a la acción procesal penal''· (22) 

(22) Op. Cit. Pág. 70. 
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B) FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Analizaremos brevemente los artículos 14, 16 y 19 Con~ 

tituctonales, ya que _dichos preceptos revisten una trascen-

dental importancia y son la base principal del ejercicio de 

la acción penal y por consiguiente de la consignación pe---

nal. 

El Art!culo 14 Constitucional en su párrafo segundo s~ 

fiala: ''Nadie podr~ ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante --

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-

dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad' 

al hecho'1 • (23) 

Como se puede advertir, este párrafo consagra la gara~ 

tía de audiencia, una de las más importantes dentro de cual 

quier régimen jurídico, ya que implica la principal defensa 

de que dispone todo gobernado frente a actos del Poder Pú--

blico que tiendan a privarlo de 9US mds caros derechos y -~ 

sus más preciados intereses. 

El gobernado encucntrn en la garant{a de audiencia una 

verdadera y sólida protección a sus bienes jur{dicos inte--

(23) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Pág. 37. 
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grantes de su esfera subjetiva de derecho. 

Ignacio Burgoa, en su obra Las Garantías Individuales, 

menciona que la garantía de audiencia se integra, "Mediante 

cuatro cuatr~ garantías específicas de seguridad jurídica y 

que son: 

a) la de que en contra de la persona, a quien se pre-

tcnda privar de alguno de los bienes jurÍ<licos tutelados 

pnr dicha dispo~lcíón constitucional, se siga un juicio. 

b) que tal juicio se substancie ante los tribunales 

previamente estnblccidos. 

c) que en el mismo se observen lns formalidades esen-

cinlcs del procedimiento. 

d) que el fallo respectivo se di~te conforme a las le

yes e~istentes con antelación al hecho o circunstancia que' 

hubiere dado motivo al juicio''· (24) 

Conforme al párrafo en estudio del artículo 14 Consti

tucional, los bienes jurídicos tutelados, son: la vida, la' 

libertad, la propiedad, la posesión y los derechos del go-

bernado. 

El a~t{culo 1& Constitucional es uno de los preceptos 1 

que imparten mayor µrotecci6n n cualquier gobernado, sobre' 

todo a trnvés de la 11 garant {a d(: le~a1 id ad 11
, que consagra, -

la cual, da1!3s su-cxtensi&n y efectividad jurídicas, pone a 

(24) Ignacio Burgon. Op. Cit. Pdgs. 518 y 519. 
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la persona a salvo de todo acto de mera afectación a su es-

fera de derecho que no sólo sea arbitrario, es decir, que -

no esté basado en norma legal alguna, sino contrario a cual 

quier precepto, independientemente de la jerarquía o natura 

leza del ordenamiento a que éste perten~zcn. 

La primera parte del mencionado artículo con antela---

ción, ordena textualmente: ''Nadie puede ser molestado en su 

persona, fnmilia, domicilio, papeles y posesione~, sino en' 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, -

que funde y motive la causa legal del procedimiento". (25) 

Al hablar de la palabra ''nadie'' debe entenderse, que -

todo gobernado, sin distinción alguna y sin importar sus --

atributos personales, tales como le nacionalidad, la reli--

giÓn, la situación económica, etc., pucde?n".!.er molestado", 1 

aquí se precise la afectación como una perturbación de los' 

bienes jurídicos de los gobernados, señalandose además que• 

no se debe realizar tal acto de molestia 1 aino en virtud --

siempre de un mandamiento u orden escritos. 

Ignacio Burgoa, menciona a Don Jos~ María Iglesias, --

quien en un enjudioso estudio interpretativo del concepto -

"autoridad competente", llegó a la siguiente conclusión:"De 

que toda autoridad ilegítima es originariamente incompeten-

te, y por ende, sus actos violntorios''· (26) 

(25) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Pág. 38. 

(26) Ob. Cit. Pág. 590. 
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Se presenta la problemat{ca de situar a la autoridad a 

que se refiere este artículo, al tratar de decifrar que au

toridad es la competente para dictar el 11 acto de molestia''• 

ll~gdndose a la conclusión d~ que el acto que lleva a cabo' 

la autoridad competente, debe estar señalado expresamente -

las leyes vigentes, el cual se sujeta a un conjunto de -

modalidades que se traducen en una serie de condiciones, lo 

que constituyen las garantías individuales. 

La garantía de legalidad implicada en la primera parte 

del art{culo en cuestión, que condiciona todo acto de mole~ 

tia en la expresión fundamentación y motivación de la causa 

legal del procedimiento, entendiendose por ''causa legal del 

procedimiento'', la serie de actos que provocan la molestia' 

en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de' 

un gobernado 1 realizados por la autoridad competente, deben 

no sólo tener una causa o elemento determinante, sino que -

éste sea legal, es decir fundado y motivado en una l~y en -

su aspecto material y reguladora de situacionc~ abstractas. 

La fundamentación legal de la causa del procedimiento' 

autoritario, consiste en que los actos que originen lamo-

lestia, deben basarse en una disposición norm~tiva general, 

que prevea la situación concreta para la cual sea proceden

te realizar el acto de autoridad, y que exista una ley que' 

lo autorice. 

La motivación legal implica, la necesaria adecuación -
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que debe hacer la autoridad entre la norma general fundato

ria del acto de molestia y el caso espec{f ic? en el que ée-

te operar o surtir sus efectos. 

En la segunda parte del artículo 16 Constitucional se' 

establece: ''No podrd librarse ninguna orden de aprehensión' 

o detención a no ser por la autoridad judicial, sin que pr~ 

ceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado 

que la ley castigue con penn corporal, y sin que estén apo

yadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona -

digna de fe o por otros datos que hagan probable la respon

sabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de --

flagrante delito en que cualquier persona puede aprehender' 

al delincuente a sus cómplices, poniéndolos sin demora a' 

disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos -

urgentes, cuando no haya en el lllgnr ninguna autoridad jud! 

cial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, -

podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha res 

ponsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniénd~ 

lo inmcdiatnrncntc n dispnqtci~n rlr lR autoridad judicial''· 1 

( 2 7) 

La primera garantía de seguridad jur{dica que encontr~ 

mas en la segunda parte del artículo en estudio, es la que' 

concierne a que la orden d~ aprehensión o detención librada 

(27) Constitución Política de los Estados Unidos Héxicanos. 

Pág. 38. 
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en contra de un individuo emane de la autoridad judicial¡-

la segunda consiste en que la autoridad judicial nunca debe 

proceder de oficio al dictar una orden de aprehensión, sino 

que debe existir previamente una denunci~, acusación o que

rella de un hecho determinado que la ley castigue con pena• 

corporal, siendo el Ministerio Pdblico, de acuerdo a sus -

facultades, el que recibe las denuncias o querellas de per

sonas, y actda de oficio, ejercitando la accidn penal ante' 

el juzgador, solicitandole la orden de aprehensión o de co~ 

parecencia según sea el caso, quien proceder3 a dictarla o' 

negarla de acuerdo a sus facultades¡ la tercera garantía, -

conslste en que la acusacidn, querella o denuncia de un l1e

cho delictivo sancionado legalmente con pena corporal, debe 

estar apoyada en una declaración rendida por u11a persona -

digna de fe y bajo protesta de decir verdad o en otros da-~ 

tos que hagan probable la responsabilidad del acus~do. 

El artículo 19 Constitucional en su primer párrafo es

tablece :''Ninguna detención podrA exceder del tdrmino de 

tres días, sin que se justifique con un nuto de formal pri

sión, en el que se expresar~n: el delito que se impute al -

acusado; los elementos que constituyen aqu~l. lugar, tiempo 

y circunstancias de ejecución, y los d~tos que arroje la -

averiguación previa, los que deben ser bastantes para com-

probar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabi

lidad del acusado. La infracción de. esta disposición hace -
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responsable n la autoridad que ordene la detención o la co~ 

sienta, y a Los agentes, ministros, alcaides o carceleros -

que la ejecuten''· (28) 

Una de las primordiales garant{as de seguridad jurídi-

ca en mnteria procesal penal es el auto de formal prisión,' 

que sólo puede dictarse por delitos que ~ancioncn con p~ 

na corporal, el cual debe satisfacer requisitos de fondo y' 

requisitos de forma, consistentes en la expresión del deli-

to que se impute al acusado y de sus elementos constituti--

vos, las circunstancias de ejecución, tiempo y lugar de los 

hechos delictivos y de los actos que arroje la averiguación 

previa¡ y en cuanto a los de fondo, éstos deben traducirse• 

en la comprobación del cuerpo del delito y de la probable -

responsabilidad del acusado, contando el juez con el térmi-

no de 72 horas, para determinar la situación jurídica del -

acusado. 

En el párrafo segundo del artículo en estudio se seña-

la: ''Todo proceso seguirá forzosamente por el delito o -

delitos señalados el auto de formal prisión. Si en la s~ 

cuelo d~ 11n proceso apareciere que se !la cometido un delito 

distinto del que se persig11e, deberá ser objeto de acuso---

ción separada, sin perjuicio de que después pueda decretar-

se la acumulación 1 t>i fuere conducente". (29) 

(28) Constitución Política. Pág. 40. 

(29) Ibídem. Pág. 40. 

65 



De lo que se desprende que el proceso penal debe segui~ 

forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto 

de formal prisión, esta determinación implica que la scnten 

cia que en dicho proceso se pronuncie no debe fundarse en 

hechos diferentes de los que hubiesen integrado el corpus -

de los delitos por los que se haya dictado el auto de far-

mal prisi~n. aunque s! pueda variar la clasificacidn delic

tiva. 
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C) REGULACION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES -

PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

El Código de Procedimientos Penales para el DL~trito -

Federal, s~ pdbllco en el Diario Oficial el d{a 29 de ngos-

to de 1931 y entró en vigor el 17 de septiembre de 1931. 

Referente a la acción penal y la consignación, encon--

tramos su regulación en lo dispuesto por el art{culo 22 del 

Código de Procedimientos Penales, ql1e a la letra dice: ''Al' 

Ministerio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la 

acción penal, la cual tiene por objeto: 

I. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas -

en las leyes penales¡ 

II. Pedir la reparación del daño en los términos espe-

ciíicados en el Código Penal''· (30) 

En el Título Primero, se encuentran establecidas las -

reglas generales para la acción penal, correspondiendole al 

Ministerio Pdblico el: 

I. Dirlgir a la policía judicial en la investigación -

que ~sta haga para comprobnr el cuerpo del delito, ordenin-

dale la práctica de las diligencias que, n su juicio, esti-

men necesarias para ct1mplir debidamente con au cometido, o' 

practicando él mismo aquellas diligencias; 

(30) Código de Procedimientos Penales para el DISTRITO Fe-
deral. Pdg. 9 Edit. Porrda. 

67 



II. Pedir al juez a quien ~onsigne el asunto, la prác

tica de todas aquellas diligencias que 1 a su juicio, sean -

necesarias para comprobar la existencia del delito y de sus 

modalidades. 

Una vez que el Ministerio Público, haya reunido los re 

quisitos establecidos por el artículo 16 Constitucional, 

proceder~ a efectuar la consignación correspondiente, donde 

pedir~ a la Autoridad Judicial que decrete la detencidn del 

presunto r~sponsable y que practique todas aquellas dilige~ 

cia~ que, ~ juicio de aquél, sean necesarias para comprobar 

el cu~rpo del delito y la responsabilidad del acusado, asi

mismo pedirá también al juez la aplicación de la sanción -

correspondiente al caso concreto de que se trate o la libe~ 

tad del procesado, debiendo el Ministerio Público formular' 

sus conclusiones, en las que, dcspu&s de hacer un resumen -

de los hechos que aparezcan comprobados en el proceso, fij~ 

rá precisión las disposiciones penales que, a su juicio 

sean aplicables, por otra parte el bUjetu pdsi~o Je un dcli 

to, podrá poner a disposición del Ministerio Público y d~l' 

Juez Instructor todos los datos que conduzcan a establecer' 

la culpabilidad del acusado 

del dafto''. (31) 

a justificar la reparación --

En el Título Segundo, se encuentran establecidas las -

(31) Ibídem, Pág. 11. 
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diligencias de Policía Judicial 1 las cuales dan inicio al -

procedimiento, con el recibimiento de las denuncias y quer~ 

llas, asimismo los agentes de la policía judicial, están 

obligados a proceder de oficio a la investigaciOn de los de 

litas de que tengan noticia, dando cuenta inmediata al Mi-

nisterio Público, y en su caso lograr la detención del pre

sunto responsable, también cuando se trate de casos de fla

grante delito y en caso de notoria urgencia, cuando no hAya 

en el lugar autoridad judicial, 

En los artículos 94 al 131 pertenecientes al Capltulo -

I, Sección Primera, relativos a las diligencias de policía• 

judicial, se establecen las disposicines comunes para com-

probar el cuerpo del delito, huellas y objetos del mismo; -

curación de heridos y enfermos¡ Detención del inculpado; De 

las pruebns; Confesión Judicial; Inspección Judicial y re-

construcción de l1echos; Cateas y visitas domiciliarias, di

ligencias que se llevan a cabo también en el período Ins--

tructorio. 

Asimismo en los artículos 274 y 286 del Cap!tulo II, -

Secci6n Segunda, se establecen las reglas especiales para -

la práctica de diligencias y levantamiento de actas de pol~ 

c{a judicial, las cuales se extenderán en papel de oficlo 1 ' 

autorizándose cada hoja con el sello de la oficina, debien

do contener el parte de la policía, las pruebas que suminis 

tren las personas que rindan el parte o hagan la denuncia. 1 
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Además, se agregarán los documentos y papeles que se prese~ 

ten, descripción del lugar y de objetos, armas expresándose 

las marcas, calidades, materia y demás circunstancias que -

faciliten su identificación. 

A todas las personas que deban examinarse en las dili

gencias de policía judicial o de averiguación previa, se de 

berán de protestar para conducirse con verdad y hacerles 

her que la ley sanciona severamente el falso testimonio, 

la~ diligencias practicadas por el Minlsterlo Pdblico y por 

la policía judicial tendrán valor probatorio pleno, siempre 

que se ajusten a las reglas relativas a este Código Adjeti-

vo. 

Respecto a las disposiciones jurídicas que han normado 

la actuaci6n del Ministerio P~blico en el ambito local 

encuentran: La Ley Orgánica del Ministerio Público del Dis

trito y Territorios Fed~rale~ que Aparecía en fecha 12 de -

enero de 1955; Ley sustitulda por la Ley Orgánica de la -

Prucuraduría General de Justicia del Distrito y Territorios 1 

Federales que entró en vigor el 31 de diciembre de 1971¡ e~ 

ta ley, a su vez, ft1e sustituida por la Ley Org~nica de la 1 

Procuraduría General de Justicia del 12 de diciembre de 

1977, L1 cual fue abrog.1da por la actual Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, pu--

blicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de 

diciembre de 1983 y entró en vigor el día 12 de marzo de 
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1984. 

Referente a las atribuciones del Ministerio Público, ~ 

en la persecucidn de los delitos, que descmpcfia tanto en la 

averiguación previa, como a través de su función procesal -

acusadora, quedan establecidas en la Ley Orgánica de la Pr~ 

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, en los 1 

artículos 29 y )Q, los cuales disponen: 

Artículo 22.- ''La lnstituci&n del Ministerio Pdblico -

del Distrito Federal, presidida por el Procurador General -

de Justicia del Distrito Federal, en su curdcter de rcpre-

sentantc social 1 tendrá las siguientes atribuciones, que-~ 

ejercer~ por conducto de su titular o de sus agentes y auxt 

liares, conf¿rrne a lo establecido en el artículo 79 de esta 

ley: 

l. Perseguir los delitos del orden común, cometidos 1 

en el Distrito Federal; 

II. Velar por la legalidad en la esfera de au compete~ 

cia como uno de los principios rectores de la convivencia -

social, promoviendo la pronta, expedita y debida procura--

ción e impartición de justicia; 

111. Proteger loe intereses de los menores, incapaces, 

as! como los individuales y sociales en general, en loe tér 

minos que determitien las leyes; 

IV. Cuidar la correcta aplicación de las medidas de p~ 

lítica criminal, en la esfera de su competencia, y 
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V. Las demds que las leyes determinen''· 

Artículo 32.- ºEn la persecución de los delitos del ar-

den comdn, al Minisiterlo Pdblico le corresponde: 

A. En la averlguaclñn previa: 

I. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre ac-

cion~s u omisiones que puedan constituir delito¡ 

II. Invcsligar los delitos del orden com~n con el auxi-

lio de la policía judicial, de los servicios periciales, y -

de la policía preventiva; 

III. Pr~cticar las diligencias necc~nrins, para la com-

probacidn del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

de quienes en el los hubieren intervenido, para fundamentar, -

en su caso, el ejercicio de la acción penal; 

IV. Restituir al ofendido en el goce de sus dereclios, -

provisionales e inmediatamente, de oficio a petición del int~ 

resada, cuando .est~ comprobado el cunrpo del delito de que se 

trate en la averiguación previa, ordenando que el bien 

mantenga a disposición del Ministerio Público, si estimare -

necesario; y en su caso, exigiendo se otorge gnranlÍn, la que 

se pondri a disposici6n del Órgano jurisdiccional, si ae ---

ejercita acci6n penal; 

V. Solicitar la aplicaci6n de la medida precautoria de -

arraigo y las drdcnes de cateo, en los t6rminos d~l art{culo 1 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me----
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xicanos; 

VI. No ejercitar acci¿n penal 11 • 

B. En el ejercicio de la accidn penal y durante el pr~ 

ceso: 

I. Promover la incoacción del proceso penal¡ 

II. Ej~rcitar la accidn penal ante lo~ Juzgddos compe-

tcntes por los delitos del orden común, cuando exista denun 

eta o querella, o esté comprobado el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad de quienes l1•1hieren intervenido, -

solicitando las correspondientes Órdenes de aprehensión o -

de comparecencia¡ 

III. Solicitar en los términos del artículo 16 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 1 

órdenes de cateo que sean nece~arias¡ 

IV. Poner a disposicidn de la autoridad judicial sin d! 

mora, a las personas detenidas, en los t¿rminos de las dis-

posiciones constitucionales y legales ordinarias; 

V. Remitir al 6rgano jurisdiccional que los haya soli-

citado, a las personas aprehendidas en cumplimiento de t1na 1 

orden dictada por éste, pn 10s t¿rminos sehalados por la 

Constitucicin Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Ejercitar la acci¿n penal ante el Juez de la Ciu--

dad de M~xico, en los casos de detenidos por delitos del o~ 

den com<ln cometidos fuer~ del Distrito Federal, pidi&ndolc' 

que resuelva en los t6rminos del artículo 19 de la Constitu 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjui--
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cio que determine lo relativo a su competencia¡ 

VII. Pedir el embargo precautorio, para los efectos de 

la reparacidn del dafio, en todos los casos, salvo que ~ata' 

se garantice en forma satisfactoria; 

VIII. Aportar las pruebas pertinentes y promover en el 

proceso las diligencias conducentes al debido esclarecimie~ 

to de los hechos, a la comprobación del delito, de la rcs-

ponsabilidad de quienes hayan intervenido, de la existencia 

del daño y a la fijación del monto de su reparación¡ 

IX. Formular conclusiones en los términos señalados 

por la ley, solicitando la imposición de las penas y medí-

das de seguridad que correspondan y el pago de la repara--

ción del daño¡ o en su caso, planteando las circunstancias' 

excluyentes de responsabilidad o las causas que extinguen -

la acción penal¡ 

X. Interponer los recursos que la ley concede, expre-

sar agravios¡ y 

XI. En general hacer todas las promociones que sean -

conducentes a la tramitación regular de los procesos y rea

lizar las demds atribuciones que le señalen las leyes''· 

c. En relaciOn a su intervención como parte en el pro-

ceso: 

I. Remitir al Órgano jurisdiccional que lo haya solic~ 

tado a las personas nprehend.idas en cumplimiento de una ar-

den dictada por éste, en los términos señalados por el artí 
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culo 107 fracción XVIII, párrafo tercero, de la Conetitu---

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, para 

los efectos de la reparación del daño; 

III. Aportar las pruebas pertinentes y promover en el 1 

proceso las diligencias conducentes al debido esclarecimien 

to de los hechos; a la comprobación del delito, de la res--

ponsabilidad de quienes l1ayan intervenido, de la existencia 

del daño y a la fijación del monto de la r~pnrnción: 

IV. Formular conclusiones en los términos señalados 

por la ley.y solicitar la imposición de las penas y medidas 

que correspondan y el pago de la reparación del daño¡ 

V. Interponer los recursos que la Ley concede y expre-

sar los agravios correspondientes, y 

VI. Las demds atribuciones que le señalen las leyes••. 

(32) 

La transcripción de los artículos anteriores, nos pone 

de manifiesto el sin fin de atribuciones, que le fueron co~ 

cedidas al Ministerio Público por el legislador, el cual --

inconforme con el enlistamicnto que de las mismas hace, fi-

naliza la fracción VI de la letra "C", diciendo "y las de--

mis que señalen las leyes''· 

Considero además, que las atribuciones dadas a éste --

Órgano como parte en el proceso, resultan ociosas y redun--

dantes, ya que todas y cada una de ellas, quedaron compren-

(32) Ley Organica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, Cód. de proced. Penales. Pags. 588 a 591. 
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didas dentro de las que el legislador estableció en los ca

pítulos relativos al ejercicio de la acción penal y durante 

el proceso. 

La actual Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal, cuenta con un''reglamento 11 el 

cual fue publicado en el Diario Oficial el 12 de enero de -

1989, y entró en vigor el día 13 de enero del mismo año, 

abrogando al reglamento interior, públicado el día 13 de 

agosto de 1985 1 en el Diario Oficial, así como sus reformas 

públicadas en el mismo Órgano oficial el día 6 de agosto de 

1988. 

Las atribuciones de la Dirección de Consignaciones, se 

encuentran establecidas en el artículo 17 fracciones XVII, 1 

XVIII y XIX, que establecen: 

''Fracción XVII, Ejercitar la acción penal ante los tr~ 

bunales competentes por los delitos del orden común, dejan

do a su disposición a los detenidos que hubiere, así como -

los objetos relacionados con los hechos en los casos que -

corresponda¡ 

XVIII. Solicitar las órdenes de aprehensión de los pr~ 

suntos responsables cuando se reúnan los requisitos del 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, o bien de comparecencia cunndo así proceda¡ 

XIX. Devolver a la Dirección General de Averiguaciones 

Previas, para su perfeccionamiento, las averiguaciones que' 
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estime incompletas, señalando las diligencias que deban ---

practtcarsc o las pruebas que deban recabarse pa~a la inte-

graciÓn". (33) 

(33) Reglamento de la Ley Orgdnica de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal. Cód. de Proced. 1 

Penales. Pags. 620 y 622. 
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C A P I T U L O C U A T R O, 

"EL PROCEDIMIENTO PENAL". 

A) LA AVERIGUAC!ON PREVIA. 

La Averiguación Previa, principia en el momento en que -

la autoridad investigadora tiene conocimiento de la comisión• 

de un hecho dclictuoso y termina, con la consignación (fase -

preprocesa!). 

CESAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO la defi~c como 11 La etapa --

procedimental durante la cual el Órgano investigador realiza' 

todas aquellas diligencias necesarias para comprobar 1 en su -

caso, el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, y' 

optar por el ejercicio o abstención de la acción penal".(34) 

Por su parte JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE, al respecto 

manifiesta que: ''La Averiguación Previa, llamada tambi¿n fa-

se preprocesa!, la que tiene por objeto investigar el de-

lito y recoger las pruebas indispensables para que el Minis-

terio Público se encuentre en condiciones de resolver si ---

ejercita o no la accidn penal''• (35) 

(34) La Averiguacidn Previa. Ob. Cit. Pág. 15 

(35) Juan José González Bustamante. Ob. Cit. P8g. 123. 
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Siendo aquí donde el Ministerio Pdblico actda en su en--

rácter de autoridad, en cuanto tiene noticias de la comisiÓn 1 

de un acto reputado como dclictuoso, admitiendo las denuncias, 

acusaciones o querellas, para hacer valer la pretensión puni-

tiva derivada de un delito. 

La Denuncia 11 cs la relación de actos, que se suponen de-

lictuosos, hecha ante la autoridad investigadora con el fin -

de que dsta tenga conocimiento de ellos 1
'. (36) 

Esta puede ser formulada por cualquier personn, indepcn-

dientemente de su condición circunstancias, y al margen 1 i,!!_ 

clusive, de la intervención que haya tenido en los hechos de-

lictivos, a título de ofendido, o del conocimiento inmediato• 

que de éstos posea, en calidad de testigo. 

Se podrá hacer verbalmente o por escrito, proporcionando 

el denunciante, en ambos casos, todos aquellos datos y eleme~ 

tos de prueba que estén a su disposición a fin de facilitar -

la averiguación previa que corresponda, así como sus datos --

personales que sirvan para tenerlo plenamente identificado 1 -

para los efectos de que se le pueda exigir la responsabilidad 

penal en que pudiera incurrir en casos de que se conduzca con 

falsedad en sus declBracioncs. 

S6lo en casos urgentes la Polic!a Judici~l podrd recibir 

la denuncia, dando cuenta de inmediato al Ministerio Público. 

(36) Manuel Rivera Silva. Ob. Cit. P~g. 98 

mn 
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En términos generales, los efectos de la denuncia, son: 1 

obligar al drsano investigador a que inicie su labor, sobre -

la existencia de un hecho probablemente delictivo. 

La Acusación, ºes la imputación directa que se hace a --

persona determinada de la posible comisión de un delito 1 ya -

sea perseguible de oficio o a petición de la víctima u ofen--

d!do". (37) 

Conforme lo señala el artículo 16 Constitucional, sólo -

son aceptadas como instituciones que permiten el conocimiento 

del delito, la denuncia y la querella o acusaci¿n, no establ~ 

ce tres instituciones diferentes, a saber: denuncia, quere---

lla o acusación, sino exclusivamente dos: la denuncia y la --

querella e acusación, tCrminos que el legislador usa en forma 

sinónima. 

La Acusación, no es invocada por alguna ley salvo algu--

nas veces en el juicio político. 

La Querella "se define como la imputación de la perpctr!!_ 

ciÓn de un delito hecha por el ofendido a personas determina-

das, pidiendo se les sancione penalmente''· (38) 

De las anteriores definiciones, se desprende que la ave-

riguación previa se encuentra superditada en cuanto a su ini-

elación, para poder proceder en contra de quien ha infringido 

(37) Cesar Augusto Osorio y Nieto. Ob. Cit. Pág. 19. 

(38) Fernando Arillo Bas. Ob. Cit. Pig. 61. 
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una norma de derecho penal, a que se cumpla con los requisi-

tos de procedibilidad 1 consistentes en la presentación de la' 

denuncia y la querella o acusación. 

Se distingue entre querella en sí, o sen, un derecho sub 

jetivo público vinculado a la pcrsonn e inalienable, y la qu~ 

relln necesaria, siendo indispensable, para poder prnmover ln 

acción penal 1 ''es un derecho potestativo qt1e tiene el ofendi

do por el delito, para hacerlo del conocimiento do las nutori 

dadcs y dar su anuencia para que sen pcrscgu
0

!do 11 • (39) 

Por otra parte, la querella tiene como fundamentación 

polltica la ausencia de interés directo por parte del Estado' 

en perseguir determinados il{citos, en virtud de que tal al-

ternativa no lesiona intereses de la sociedad, ni de te~ceros. 

Personas facultadas normativnmente para formular la que

rella: 

a) Que sea hecha por la parte ofendida, verbalmente aun

que sea menor de edad. 

b) Tratándose de incapaces, a los ascendientes y, a fal

ta de estos, a los hermanos o a los que representen a aqué--

llas legalmente. 

c) En lo que alude a las personas morales, podrán ser -

formuladas por apoderado que tenga poder general para pleitos 

y cobranzas con cláusula especial. 

(39) Guillermo Colín Sánchez. Ob. Cit. Pág. 241. 
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Esta debe contener una exposici6n de los hechos que ---

vienen a integrar el acto u omisión sancionado por la ley pe

nal debe ser hecha ante el Ministerio Público an íormn ver

~al o escrita. 

Cunado la querella se formula en contra de una persona, 1 

que con una sola conducta cometió varios delitos o cuando los 

inculpados son dos o más, surge la divisibilidad de la quere

lla, donde el querellñnte puede presentarla por uno o varias' 

personas. pero no necesariamente por todos los delitos o per

sonas, ya que la querella es divisible por ser un derecho po

testativo y como tal su titular puede ejercerla con libertad, 

espontaneidad y discrecionalidad propia~ de este derecho, ya• 

que en caso contrario no estaría en presencia de un derecho -

potestativo. 

Con la denuncia y querella se citan como requisitos de -

procedibilidad: 

La Excitativa 11 es la solicitud que hace el representante 

de un país extranjero para que se persiga al que ha proferido 

ofensas en contra de la nación que representa, o en contra <le 

sus agentes diplom4ticos''· (40) 

La Autorización ''es el permiso concedido por una autori

dad determinada en la ley, para que pueda proceder contra al

gún funcionario que la misma ley señala, por ln comisión de -

(40) Manuel Rivera Silva. Ob. Cit. Pág. 120. 
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un delito de orden común. (41) 

Las diligencias que lleva a cabo el Ministerio Público,' 

durante la fase investigntoria, tiene por objeto el esclare-

cimiento de los hechos (corpus criminis), reunir las pruebas' 

y de participación en el delito, y de cata forma comprobar d~ 

bidamente el cuerpo del delito y ln probable rcsponsabilidad 1 

del inculpado y poder realizar el ejercicio de la acción pe-

nal. 

El Ministerio Público, en su actividatl persecutoria, pl1~ 

de llegar a dos determinaciones en la ~verigunción previa 

(distintas a la consignación) y son el archivo y lo reserva -

de ac tuacioncs. 

La resolución de archivo procede cuando practicadas to-

das las diligencias, el Ministerio Público l1a verificado que• 

no existe indicio alguno 1¡ue haga suponer la comisión de un -

delito, determinand~ el no ejercicio de la acción penal. 

Turnando las actuaciones a los Agentes del Ministerio Pú 

blico auxiliares del Procurador, quienes opinaran sobre ln 

procedencia de autorizar o no, el ejercicio de la acción pe-

nal, y por ende el archivo de ln Averiguación Previa. 

No existe práctica uniforme ni coincidencia doctrinal a' 

cerca de ln naturaleza del llamado archivo, al respecto Ma--

nuel Rivera Silva, expr~sa: 11 la resoluci&n de archivo surte -

41) Ibídem. Pég. 121. 
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efectos definitivos, por lo que archivada una averiguación, 1 ' 

no puede ser puesta ulterior~ente en movimiento''· (42) 

La resolución de Reserva tiene lugar cuando existe impo-

sibilidad de cualquier n3turaleza para proseguir la averigua

ción previa y aún no se ha integrado el cuerpo del delito y -

en consecuencia la probable responsabilidad, o bien cuando -

habiéndose integrado el cuerpo del delito, no es posible has

ta el momento atribuir la probable responsabilidad a persona 1 

determinada, es decir con la reserva no concluye la averigua

ción, sino solamente se suspende. 

''En la averiguación previa, el Agente del Ministerio Pd--

blico formulará la ponencia de reserva en los casos siguien--

tes: 

a) Cuando el Probable Responsable o indiciado no éste 

identificado; y 

b) Resulte imposible desahogar algdn medio de prueba y -

las ya existentes no sean suficientes para determinar el ---

ejercicio o no de la acción penal''• (43) 

La tramitación de la averiguación previa no está sujeta' 

a término alguno, lo que consideramos 1Ógico 1 toda vez que sí 

(42) lb(dem. P~g. 136. 

(43) Diario Oficial de la Federación. Pág. 18, Febrero 6 de ~ 

1990. 
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el Ministerio Ptlblico contara con un limi~e de tiempo para la 

investigación de los ilícitos penales, se haría sin el debido 

cuidado, dando como resultado el error en su realización. 
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B) EL PLIEGO DE CONSIGNACION. 

La· Conslgnaci6n es un acto procedimental por el cual el' 

Ministerio Público, ejercita la acción penal, ante el órgano• 

jurisdiccional, una vez que haya practicado las diliRencias -

necesarias y reunido todos aquellos elementos para su devfda' 

integración. 

Para C&sar Augusto Osario y Nieto, ln consignacidn es: -

''El acto del Ministerio Pdblico de realización normalmente o~ 

dinaria, que se efectúa una vez integrada la averiguación y -

en virtud del cual se inicia el ejercicio de la acción prnal, 

poniendo a disposición del juez todo lo actuado en la mencio-

nada averiguación, así como las personas y cosas relacionadas 

con la averiguación previa, en su caso''· (44) 

Por su parce Rafael de Pina dice: ·''La consignación es el 

acto procesal mediante el cual el Ministerio Público inicia -

el ejrcicio de la acción penal y pone al inculpndo n disposi-

ción de la autoridad judicial para que lo juzguen''• (45) 

De estas definiciones, podemos resumir que la consigna--

ción pone en movimiento toda la actividad procesal, haciendo' 

que se inicie el proceso penal, crea une situación jur(dica -

(44) C&sar Augusto Osario y Nieto. Ob. Cit. Pdg. 44 

(45) Rafael de Pina Diccionario de Derecho. Oh. Cit. Pág. 151. 
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especial para el probable responsable de un delito, impone al 

Órgano jurisdiccional el deber de realizar determinados actos 

y también el Ministerio Público, quien debe continuar, por to 

das sus parte el ejercicio de la acción penal. 

La consignación se pu~de realizar con detenido o sin de

tenido (serán estudiados en forma separada más adelante). 

La Ley Procesal no exige ninguna formalidad especial pa

ra la realización del pliego de consignación, siendo utiliza

dos en lA práctica, formas impresas que facilitan y agilizan' 

su elaboración, las cuales no son obligatorias, pero si en -

múltiples ocaciones son recomendables y en términos generales 

el pliego de consignación debe contener los siguientes datos: 

l. Expresión de ser con o sin detenido. 

2. Número de la Consignación. 

J. Número de la averiguación previa. 

4. Delito o delitos por los que se consigna. 

S. AgEncia o mesa de tr~mite que formula la consigna~ió~. 

6. Número de fojas. 

7. Juez al que se dirige. 

8. Mención de que procede el ejercicio de la acción penal. 

9. Nombre del o de los presuntos responsables. 

10. Delito o delitos que se ic imputan. 

11. Artículo o artículos del Código Penal para el Distrl 

to Federal en materia del fuero común y para toda la 

República en materia del fuero Federal que establez-
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ca y sanciones el ilícito o ilícitos de que se trata. 

12. Síntesis de los hechos materia de la averiguación. 

13. Artículos del Código de Procedimientos Penales par3 el Distrito' 

federal, aplicables para la comprobación del cuerpo del deliti:>,' 

as! como los elementos de convicc.ión utilizados específicamente 1 

al caso concreto. 

14. forma de demostrar la pre5unta responsabilidad. 

15. Mención expresa de que se ejercita acción penal. 

16. Si la consignación se efectua con detenido se debe prech;ar el -

lugar en donde queda éste a disposición del juez. 

17. Si la consignación se lleva a cabo sin detenido se solicitara 

orden de aprehensión o comparecencia según sea el caso. 

18. Firma del Ministerio Público Consignador. 

a) Requisitos. 

Para que proceda la consignación se requiere que la averiguación --

previa se hayan practicad.o todas y cada una de las diligencias necesarias 

para integrar el cuerpo del delito y que se hayan obtenido elementos pro

batorios que permitan lener por acreditada la probahle responsabilidad -

del indiciado, así misrr.o cumplir con los requisitos ele fund~mentación y -

motivación, exigidos por el artículo 16 Constitucional. 

b) Consignación Con Detenido. 

La detención so to podrá t levarse a cabo cuando e 1 de 1 i to de que se -

trate tenga señalada pena privativa de la libertad, deja al inculpado 1 
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a disposición del juez en el Reclusorio Preventivo correspondiente y se -

anexará en la averiguación previa el oficio correspondiente de remisión -

del detenido. 

De confurmidad con el artículo ló Constitucional, se puede detener a 

una persona sin orden de aprehensión 1 los casos de flagrante delito y' 

en los cnsos urgentes, cuando no haya en el lug.nr ninguna autoridad judi

cial. 

El delito flagrante se da cuando se sorprcndt' nl delincuente en el -

momento de estar cometiendo e 1 de 1 i to o cuando unn V('1. de haberlo come ti

do es perseguido materialmente. El artículo 267 del Código de Procerlimie!!_ 

tos Penales determina: "se? entiende que el delincuente es aprehendido en 1 

flagrante delito: no sólo cuando .irrestado en el momento tle estarlo --

cometiendo 1 sino también cuando 1 después de e je cu tado e 1 acto de 1 ictuoso, 

el delincuente es materialmente perseguido". 

Existiendo flagrancia, cualquier persona, sea particular o agente de 

la autoridad, puede detener al sujeto activo dei. delito sin necesidad de' 

una orden de aprehensión dictada por el Órgano jurisdiccional 1 pero con -

la obligación de poner de inmediato tanto a este como a su c:omplices (si 1 

es que los hubiere), a disposición de la nutoridad competente. 

Está detención la reglamenta el artículo 266 del Código de Procedi-

micntos Penales: 11 El Ministerio Público la policía judicial del Distri

to Federa 1 están ob 1 i g .. 1dos, sin esperar a tener orden judicial, a proce-

der a la detención de los responsables de un dcli to: 

l. En caso de flagrante delito, y 

II. En caso de notoria urgencia, cuando no haya en lugar autoridad -

judicial. 
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Así, se distinguen tres hipótesis de ln detención del presunto rcs-

ponsable de un delito sin orden judicial en relación a la flagrancia: 

1. La que realiza cualquier persona, quien puede detener en el mamen 

to en que se esta cometiendo el delito (flagrancia tÍpicaL 

2. La que ejecuta el Ministerio PÚbl ico y la policía judicial del 

orden común, pueden detener en el momento en que se esta cometiendo el 

delito (flagrancia típica) y 

lito en que el sujeto activo 

cia). 

el momento posterior a la comisión del de 

ma teri.'1 lmente perscgu ido (cuasi flagran---

3. la que lleva a cabo el Ministerio Público y la policía judicial -

Federal en los términos del inciso 11 b" y en el momento en que cometido el 

delito se scñ;ila a un sujeto como responsable y se encuentra en su poder 

el instrumento del mismo. 

En caso urgente, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judi-

cial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, pudiendo detener 

el Ministerio Público y la policía judicial, sin orden de judic~al 1 nl -

respecto el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales, determina: 

"se entiende que no hay autoridad en el lugar y existe notoria urgencia -

para la aprehensión del delincuente: cuando por la hora o por la distan-

cia del lugar en que se practica la detención, no hay ninguna autoridad -

judicial que pueda expedir la orden correspondiente y exista serios temo

res de que el responsable se substraiga a la acción de la justicia". 

c) Consignación Sin Detenido. 

Para que el Ministerio Público pueda realizar la consignación debe -

90 



cubrir los requisitos determinantes, que comprueben el cuerpo del delito' 

y la probable responsabilidad del inculpado. 

Cuando se trata de delitos que se sancionan con pena co~poral 1 en el 

pliego de consignación se solicitará, orden de aprehensión¡ si el delito' 

de los que se sancionan con pena no corporal 1 alternativa o pecuñiarie, 

se solicitará orden de comparecencia. 

La detención por mandato judicial (orden de aprehensión), procede -

cuando la solicita el Ministerio Público al juez competente 1 y es ten com

probados los extremos que señala el artículo 16 Constitucional¡ una vez -

dictada la orden de. aprehensión por el juez, este la entrega a la~utori-

dad Administrativa para que la policía judicial la ejecute, siendo el mis 

mo trámite para la orden de comparecencia. 

Así el artículo 132 del Código de Procedimientos Penales para el Di=. 

trito Federal establece: 11para que un juez pueda librar orden de det.en ... -

ción contra una persona, se requiere: 

I. Que el Ministerio Público haya solicitado la detención 1 y 

II. Que se reúnan los requisitos fijados por el artículo 16 de la -

Constitución Federal". 

d) El Sujo to. 

El sujeto activo del delito es la persona humana, porque Únicamente! 

él es responsable de las infracciones penales, toda vez que es el Único -

ser capaz de voluntariedad, ya sea mediante actos o por abstenciones le-

galmcnte tipificados 1 dando lugar a la relación jr{dico procesal. 

AÚn cuando la persona en contra de la cual se instaura y desarrolla 1 
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el procedimiento penal puede y suele ser designada a través de diversas -

terminologías, como son las de inculpado o imputado, también puede serlo 1 

con denominaciones diversas, según la fase del procedimiento en que se -

halle 1 siendo ta les como: 

Indiciado.- desde la presentación de la denuncia o la querella hasta 

la consignación. 

Proccsaodo.desdc el auto de radicación hasta la formulación de con-

e lus iones. 

Acusado,- desde que el Hinistl"rio Público cxprPsa conclusfoneA en ... _ 

sentido acusatorio hasta que se le sentencia. 

Sentenciado.- desde este Último momento. 

Condenado.- especif{camcnte, si la resolución fue de carácter condt!

na torio. 

Reo o ejecutado.- una vez que causa ejecutoria la sentencia y ad.--"'

quierc firmeza. (46) 

El inculpado en el curso de] procedimiento pene1 cuenta a su favor -

con derechos y deberes. 

Por lo que respecta a los derechos el principal es el que al inculp~ 

do asiste para ser escuchado (a11diencia), y defenderse en juicio. En cuan 

to a los deberes, el primordial es el de someterse al proceso y reparar -

el daño causado. 

Por otra parte, el artículo 13 del código Penal en vigor señala a -

los responsables del delito: 

(46) Sergio Carda Ramfrez. Ob. Cit. P~g. 268 y 269. 
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I. Los que acuerden o preparen su realización. 

II. 1.os que lo realicen por sL 

III. Los que lo realicen conjuntamente. 

IV. Los que lo llevan a cabo sirviéndose de otro. 

V. Los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo. 

VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otors para 1 

su comisión. 

VI 1. Los que con posterioridad a su e jecuc iÓn auxi 1 ien a 1 de 1 incuen-

Le, en cumplimiento de una promesa anterior al delito; 

VIII.Los que intervengan con otros en su comisión aunque no conste -

quién de ellos produjo el resultado. 

el El Delito. 

RafaelC3rÓfalo define al delito como: 11 la violación de los sentimicn 

tos altruistas de probidad y de piedad 1 en la medida media indispensable 1 

para la adaptación del individuo a la colectividad 11 • (47) 

Por su parte Francisco Carrara lo define como: "la infracción de la 1 

ley del Estado, promulgada para protc.gcr la seguridad de los ciudadanos 1 
1 

resultante de un acto externo del ho171brc, positivo o negAtivo, moralmente 

imputable y políticamente dafioso". (48) 

El artículo 7Q del Código Penal vigente establece: "el delito es el' 

acto u omisión que sancionan las leyes penal.es". 

El acto u omisión son las dos unic.as formas de manifestarse la con--

(47) Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
Pog. 126. 

(48) Ibídem. Págs. 125 y 126. 
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ducta humana que pudiera constituir delito. El primero consiste en una -

actividad positiva, en un hacer lo que no se debe de hacer, en un compor

tamiento que viola una norma jur{dica; el segundo es unn actividad ncgat! 

va, en un dejar de hacer lo que se debe de hacer, en tin ami tir obedicncin 

a una norma que impone un deber de hacer. 

Desde E!l punto de vista¿ur:i'dico se han elaborado dos clases de con-

ceptas del delito, uno de tipo formal y el otro de carácter substancial. 

La no ... ción jur{dico-formal del delito se encuentra establecida en la 

ley po<>itivA: mediant.e la amenaza de una pena para la ejecución de dctertn!_ 

nedos acto<;. ya que sin una ley que sancione unn dcrnrmin.adu conducto no 1 

es pasible hablar del delito. 

Por le que rr.!=pr.c:tR Cl la noción jurídico subst,1ncial para su est\ldio' 

se divide. en dos sír.cmas: el unitnrio o totali7ador que considera que- el' 

delito no pued€' dividirse por integrar un Lodo Órganic::o, un concepto ind.!._ 

soluble el segundo llamado atomiz<idor e analit{co esttrndiando nl d(!lito 

por sus l!lemE?ntos constitutivos. 

El art{c:ulo 79 del Código Penal vigente clasifica a los delitos en: 

I. Instantáneo, cuando de la consumación se agota en el mismo mamen 

to en que se han re.al izndo todos sus elemento:; crini;tituUvos; 

II. Permanente o continuo, cuan.do la consuf'l,1ción Re prolonga en el -

tiempo, y 

III .Continu.:1do 1 cuando con unidad de proposito delictivo y plurali- ... 

dlld d~ c:onduc:tas se viol.'J el mis1;10 precepto leg.11'1• (49) 

Df!ntt"o de los elementos del delito ent:ont.ramos clcmcntos esenciales 

(49) Código Penal para el Distrito federal. Pág. 9. 
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y no esenciales 1 correspondiendo a los primeros mencionados: la conducta 1 

1.1 tl picidad 1 la anti juric idad 1 y la cu 1 pabi lidad ¡ y 11. los segundoH: la -

imputabilidad, la punibilidad y las condiciones objetivas de penalidad, -

siendo importantes para nuestro estudio los elcmC'ntos eHc>nclalN1, se ana

lizaran en forma separad. 

La Conducta es <'l comportnmiento humano voluntArlCl, potdlivo ti nl"gn

t i vo, encaminado a un propós 1 to, que al rl'a 1 t znrse prod11ce una mutnc ión -

en el mundo exterior, unido por un nexo c.1u!rnl 1 dentro df' la conduela se' 

comprenden la acción y la omisión, es decir c>l hncC'r poaitlvo y t•l negnt.!._ 

va, el actuar y el abstcnC'T!H" dr obrar. 

Si la conduela está ausente, evJdenl<.'menl<• no habrñ dC>i ito a pesar -

de las apariencias, pues la ausencia J,. conductn e!• uno de lo::i aspectos -

impeditivos de l.a formación de la figura dellcli.va. 

La Ti.picidad es la adecuación de unn conducta concret11 con la de5--

cripción legal formul11da en nb!'llrt:1cto, cuya autie>nci.a impide la configura-

ción del ll{cito penal, No sólo C'9 pieza técnico, 

principio legalista, garantía de la libertad. 

como secuela del ---

Cuando no se integran todos loH elementos descritos en el tipo legal 

se presenta el aspe.ele negativo del delito llamndo atipicldad, siendo la' 

au5encia de ddecunción d~ la conducta al tipo. 

Son difercntc>s la ausencia de tipo y de atipicid11d 1 la primera se -

presenta cuando el li:-r,islador deliber.1da o lnedvertidamenlc. 1 no describe' 

una conducta que, debería ser incloida en el catálogo de loo del ilos, y -

la segunda surge cuando exi!:>te el tipo, pero no se amolda a él la conduc

tn dada. 

La Antijuri.cidnd, consiste en la contradicción de l.ls normaa estable 
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cidae por el Estado, en cuanto signifique contradicción a los intereses -

colectivos. 

Para que una conducta sea antijurídica, se requiere necesariamcntP. -

un juicio de valor, una estimación entre esa conduela en su fase mntcrial 

y la escala de valores del Estado, radicando la antijuricidnd "'" la violu 

ción del bien protegido a que se contrae el lipa penal respectivo. 

La ausencia de antijuricidad 1 puede ocurrir cuando la conducta t{pi

ca ei;té en aparente oposición al derecho y sin embargo no sea .:Jntijurídi

ca por mediar alguna cñusa de justificación. 

La Culpabilidad, es el desprecio del Sujeto por el orden jurídico y' 

por los manda tos y proh 1 ble iones que ti cnden a con.<> L 1Luir1 o y com;ervJr lo. 

Sobre la naturalez¿¡ jurídica de la culpabilidad, encontramos 1rts si

guientes teorías que se encargan dC> su estudio: 

a) Teoría psicologistn 1 para eat.1. concepción, Ll culpabilidad radica 

en un hecho de carácter psicológico, consiste C'O un ne:-:o ps{quico entre -

el sujeto y el resultado, conteniendo dos elementos uno volitivo y otro -

intelectual. El primero indica la suma <le do!i quereres: df-. la conducta y• 

del resultado; el Sf'.gcndo, el intelcct.llal, el conocimiento de la .:inliju-

r le l<lad de la conduo::: ta. 

b) Teoría Normativa, pdra esta doctrina, una conducta es culpable, -

si a un sujeto capaz, que ha obr,1do con dolo o culpa, le pu-cde exigir el t 

orden normativo una conduela diversa a 1.1 realizada. 1'""1 cscnci.1 del norma 

tivismo consi!>te en fundamentar la culpabilidad, o sea ('l juicio di'.' repr~ 

che, en la cxigibilidad dirigida ,; los sujt-tos capacitados P'lra comporta::_ 

t:ie conforme al deber. 
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Dentro de las formas que reviste la culpabilidad se encuentren la de 

el dolo, la culpa y pretcrintencionnlidnd. 

En el dolo, el agentc 1 conociendo la significación de su conducta, -

procede a rcaUzarla. Llamado por el Código Sustantivo intencional, en la 

fracción 1 del articulo 82., asimismo el nrt{culo 9Q en su párrafo prime

ro señal;i obr., intencionalmente el que, conociendo las circunntancinR del 

hecho t{pico, quiera o acepte el resultado prohibido por la ley. 

En la culpa, mediante una omisión ac eJ~cutn t>l ncLo 1 dcnominndn por 

el Código Sustantiva corno delito no intencional o de imprudencia en ~u --

fracción lI del artículo 8Q¡ el artículo 99 en párrnfo 6egundo señala: 

obra imprudcncialrnente el que realizo el hecho t{pico incumpliendo un de

ber dc cul<lado, que las circunstnnci.i.s y conrliciones personnlcR le tropo .. -

nen. 

En Li pretcrintencionalidnd, el resultado delictivo sobrepasa la in

tención del sujeto, el artículo qg en su párrafo tercero, del Código Sus

tantivo, señnla: obra pretcrintencionnlrnente l!l que causa un resultado -

típico mayor nl querido o aceptado 1 si aquel se produce por imprudencia. 1 

Asimismo el art{culo 89 en su fracción III tumbiÓn lo mt'nciona. 

La inculpabilidad constituye el aopccto negntivo de la culpabilidad' 

conocimiento y voluntad, tampoco será culpable una conducta si falta cl-

guno de los del delito o la imput abi l idnd del ou jeto. 

En estricto rigor, lat. caugar; de inculpabilidad eon: el error eoen--

cial de hecho, que ataca el elt!rnento intelectual la coacción sobre la --

voluntad, que afcctn el elemento volitivo. 
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f) Los Hechos (fundamentación y motivación). 

El Ministerio Público ;il efectuar el pliego de consignacicin deberá 

fundar y motivar debidamente los hechos realizados por el sujeto activo -

del delito, tciÍiendo la obligación de expresar lo<; preceptos lcgillc':> en -

que se apoya y los hechos que hacen que en el caso se satisfaga 1.:1 hipl)-

tesis de aplicación de dichas normas. 

La primera parte del ürL{culo 16 Constitucional establece: 11nadie -

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posc!>io

nes sino en virtud de mandamiento t>scri to de la autoridad cqmpetcntc que' 

funde y motive la causa legal del proccdimicnlo". 

Para cumplir con es te mandamiento se debcn~ati s facer con dos requ is i-

tos uno de formil y otro de fondo, el primero integr,1 cu:1ndo en el 

acuerdo que realiza el Ministerio Público en el expedit.?nte citan l;is 1 

disposiciones legales que se consideran aplicables al cclso y se expresen' 

los motivos que prescdieron para su realiz.nción y en el segundo es nccesa 

rio que los motivos invoc.:ldos sean reales y ciertos. 

El Ministerio PÓblico al realizar nu función como autoridad ocaciona 

un acto de molestia en la persona del acusado, que deberá justificar al -

realizar el pliego de consignación, con ln fundnm~nt,1ciÓ!1 y motivación, -

ya que aquí se encuentra la ,,g;n,1ntía de legaiid<idn, que requiere para 

tu.1r, siendo ln mayor protección del p;obcrn;:;.do dent!'"o de nuestro orden 

jurídico constituciC1nal. 

La garanti'<i de legalidadlmpli.c.J.dn~n la primera pnrte (J.::1 ar!.lculo 16 

Constitucional, se entiende en la expresión fundamP.ntaciÓn y motivación -

de la causa legal del procedimiento, lo que implica que el acto de moles-

98 



tia rea liza do por la autoridad 1 no sólo debe tener una causa o elemento -

determinante sino que éste sea legal 1 es decir fundado y motivado en una 1 

ley en su aspecto material. 

La fundamentación legal de la causa del procedimiento autoritario1 -

c0nsiste en que los actos que originen 11la molestia", de que habla el --

artículo 16 Constitucional, deben basarse en una disposición normativa g~ 

neral, es decir.que ésta preven la siLtu1ciÓn concreta para la cual sea 

procedente realizar el acto de autoridad, que r.xista una ley que lo auto,. 

rice. 

Ln fundaraentaciÓn legal, no <'.!s sino una consecuencia directa del ...... 

principio de legalidad que consiste en que la.9 autoridades sólo pueden -

hacer 1 o que la ley les pcrmi te. 

"La exigencia de fundar legalmente todo neto de molestia impone a --

1 as autoridudes diversas obligaciones 1 que se traducen en las siguientes• 

condiciones: 

l. En que el Órgano de 1 Es ta do de 1 que tn l acto provengrt, es ti! in ve!. 

tido con facultndes expresamente consignadas. en la norma jur{dica (ley o' 

reglamento) 1 para emitirlo¡ 

2.- En que el propio acto se prevea en dicha norma¡ 

J. - En que !;:crntido y alcnncC' 9C ajuate a las di5posic1ones norma-

tivas que lo rijan; 

4. - En que el citado .qcto RC contengn o derive de un mandamiento ca

critc., en cuyo texto se ' .. xpresen_.!:os preceptos específico que lo !!_Poyen~'· -

(50) 

(SO) Ignacio Burgoa. Ob. Cit. Pág. 596. 
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En la consignación penal 1 el Ministerio PÚbl ico fundamenta sus actos 

en el apartado correspondiente a la previsión y sanción, donde establece 1 

los artfculos del Código Penal que han sido infringidos por el acusado. 

La motivación.- consiste en cxternar las cor.cidcracionl!s relativas -

a las circunstancias de hechc que formuló la nutoridad para establecer la 

adecuación del caso concreto a ln. hipótesis legal. 

La motivación legal implica la necesaria adecuación que debe hacer -

la autoridad entre la norma general fundatoria del acto de molestia y el' 

caso específico en el que éste va a opcral." o surtil." sus efectos y si di--
, 

cha adecuación se violaria la citada sllb-garantí'.a que, con la de fundamen 

tación legal ,!_ntegra la de legalida. 

Para adecuar una norma jurídica legal 1 donde vaya a operar el neto de 

molestia, la autoridad debe aducir los motivos que justifiquen la aplica-

ciÓn correspondiente 1 los cuales deben manifestarse en los hechos 1 cir---

cunstancias y modalidad<!s objetivas de dicho caso para que este encuadre' 

dentro de los supuestos abstrae tos previstos norma ti vamente. 

Es indispensable la concurrencia de la fundamentación de la motiva 

ciÓn, para la validez del "acto de molestia" y no se viole la garantía de 

legalidad consagrada por el artículo 16 de la Ley Suprema. 

g) El Cuerpo del Delito. 

El Cuerpo de 1 De 1 i to se cons ti tu~·c por el conjunto de elementos ob j~ 

ti vos o externos que constituyen la materialidad de la íigm·a delictiva -

descrita concretamente por la ley penal. 

Al respecto Manuel Rivera Silva sostiene que: 11el cuerpo del delito' 
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es el contenido de un "delito real", que l!ncaja perfectamente en la des-

cripc iÓn de n l gtÍn delito 1 hecha por el le gis lndor 1 en la que muchas veces 

van elementos de carácter moral. En la descripción también pueden ir ele

mentos de carácter 11 v11lorativo 11 y que requieren su presencia en el cuerpo 

del delito 11 • (51) 

No obstante el alzado valor del concepto que ahora nos ocupa, sucle 1 

confundirse con los instrumentos conque se cometió el delito y de las hu~ 

llan, lo que es erroneo, ya que éstas son, simpclemente, los vestigios -

que deja la perpetración del crimen, mientras que el instrumento del mis-

es el objeto con el que &ste aparece cometido. 

La tendencia moderna se pronuncia, en el sentido de referir el cuer

po del delito a los elementos plenarios del tipo, distinguiendo entre los 

elementos de carácter objetivo o materiales 1 subjetivos y los normativos; 

los primeros son aquéllos estados y procesos externos susceptibles de ser 

determinados espacial y temporalmente per.ceptibles por los sentidos obje

tivos, fijados en la ley penal por el legislador en forma descriptiva y -

que han de ser apreciados por el juez, mediante la· simple actividad delP 

conocimiento¡ los subjetivos son los que tienen ciertas personas y final

mente los normativos son los que señalan las leyes. 

El juzgador debe procurar, ante todo que se compruebe el cuerpo del' 

delito, el cual se tendrJ por acreditado cuando estC: comprobada la exis-

tencia de los elementos materiales que constituyan el hecho delictuoso, -

según lo determine la ley penal y de esta forma poder dictar el auto de -

formal prisión, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 19 de 

(51) Manuel Rivera Silva. Oh. Cit. PJg. 158. 
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nuestra Ley Suprema. 

Nuestro Código Adjetivo en vigor prevé reglas especiales y generales 

para la comprobación particular del cuerpo del delito, en el caso de cier 

tos delitos y de las cuales nos referiremos a continuación. 

Reglas especiales.- Son las que determina el Código Adjetivo para -

algunos delitos, ya que para su comprobación se hace necesaria l.'.l ayuda -

de conocimientos especiales. 

Al respecto el artículo 121 del Código Adjetivo establece: nen todos 

aquellos delitos en que se requieran conocimiP-ntos especiales parasµ co~ 

probación, se utilizarán, asociadas las pruebas de inspección judicfnl y' 

de peritos sin perjuicio de las demás". 

Dentro de los delitos que se encuentran con regla especial tenemos -

los siguientes: lesiones, homicidio, violación¡ robo, fraude, falsifica-

ciÓn de documentos, etc. 

Reglas generales.- para la comprobación del cuerpo del delito es ne

cesario comprobar la existencia de su materialidad, separando los elemen

tos materiales de los que no lo son 1 en la definición contenida en cada -

tipo legal. 

As{ tenemos que el artículo 122 del CÓdigo Adjetivo establece: ''el -

cuerpo del delito se tcndr.{ por comprobado cuando se acredite la existen

cia de los elementos que integran la descripción de la conducta o hecho -

delictuoso, según lo determine la ley penal. Se 11.tender~ para ello en su' 

caso a las reglas especiales que para dicho efecto previene este cÓdigo 11
• 

Dentro de los delitos que se encuentran con regla general tenemos 

los siguientes: amenazas, daño en propiedad ajena, quebrantamiento de 
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sellos, bigami11, calumnias, etc. 

h) 1.a Probable Responsabilidad. 

A este respecto Borja Osorno postula que hay: "presunta responsabil!_ 

dad cuando existen hechos o circunstnncias accesorios al delito y que pe:._ 

miten suponer fundadamente que la persona de que se trataM tomado parti

cipación en el delito ya concibiéndolo, prep.Írandolo o ejecutándolO, ya -

prestando su coperaciÓn de cualquier especie por acuerdo previo o poste-

rior o ya indticiendo a nlguno a cometerlo". (52) 

La probable responsabilidad se asocia a las hipótesis del artículo -

13 del Código Pennl, es decir a las formas de participación en el delito. 

En resumen 1 la probable responsabilidad existe cuando se presenten -

determinadas pruebns, por las cuales se pueda suponer la responsabilidad' 

de un sujeto. 

Su existencia quedarrt contemplada en la sentencia, cuyo propósito es 

precisamente, declararla y establecer sus consecuencias, por lo que dura!!. 

te la secuela de la averiguación previa y el proceso, el individuo es con 

siderado Únicamente como probable responsable del delito que se le lmpu--

ta. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 19 Constitucional 1 

para que el juzgador pueda dictar el auto de formal prisión, es necesario 

que en el pliego de consignación se acredite la probable responsabilidad 1 

del inculpado. 

(52) Ob. Cit. P~gs. 407 y 408. 
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C) L A e o M p E T E N e I A. 

Sergio García Ram{rez la define como: 1•la medida de la jurisdi cch~n' 

o el ámbito dentro del que se puerie ejercer la· jurisdicción que todo juz

gador posee". (53) 

Tambi~n se le conoce con el nombre de capacidad procesal objetiva 

del juzgador, giro en el que se relaciona con et objeto de 1 proceso. 

Existen diversos cr1 terios para atribuir competencia a los organos -

jur i sd ice iona les, ocupandonos de los que lo hacen en orden a la materia, ' 

al territorio, a la conexión, a la persona, a la función, al grado y al -

turno. 

En orden a la materia, en lo penal tiene como base la cuantfa o na tu 

raleza de la pena aplicable, hay dos formas de situarse ante esta compe-

tencia material: la cualitativa, que toma en cuenta el delito y la cuanti 

tativa 1 que repara en la pena. 

Desde el punto de vista material cualitativo, surge un deslinde de -

competencias entre la ordinaria o común, federal y la militar. 

Para figar la comptencia cuando deba tener por base la sanción que -

la ley señala, se estará a lo dispuesto por el artículo 11 del Código Ad-

jctivo en vigor 1 que establece: "Para fijar la compc-tencia, cuando deba -

tener por base la sanción que la ley señale 1 se entender a': 

I. A la sanci6n correspondiente al delito mayor, en caso de acumu-

laci6n; 

(53) Derecho Procesal Penal. Ob. Cit. P&g. 151. 
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JI. A la suma de los max1mos de las sanciones corporales, cuando la 

ley disponga que a la correspondiente a determinado delito se agrcgen o-

tra u otras de la misma naturaleza 1 y 

II!. A la sanción corporal cuando la ley imponga· varias de distinta 1 

naturaleza u. 

Así tenemo5 que los juzgados de paz conocerán de los d:?litos que te!!_ 

gan como sanción aprecibimicrnto 1 caución de no ofender, multa, indepen--

dientemente de su monto, o prisión, cuyo máximo sea de dos años¡ los jue

ces penales del fuero común conocerán de los delitos que lengan prevista' 

pena privativa de libertad mayor de dos!._ños¡ los Juzgados de Distrito co

nocen de los delitos del orden federal independientemente de la pena que' 

éste asignada en el Código Penal. Y en caso de que se trate de varios de

litos se estará a la pena maxima del delito que merezca mayor penalidad. 

Por lo que hace al territorio el Distrito Federal constituye un sólo 

partido judicial, existiendo en la actualidad 66 juzgados penales del --

fuero común, los cuales se encuentran ubicados ·en los edificios aldeños -

en los Reclusorio Preventivos Oriente 1 Norte y Sur. 

En materia federal hay diecisc{s circuitos en materia de apelnci6n -

y de amparo 1 los cuales se encuentran distribuidos en toda la RepÜblica -

Mexicana 1 mismos que cuentan con sus respectivos Unitarios 1 Colegiados y 1 

Juzgados Pena.les. 

La norma en materia territorial es atribuir competencia al juez -

del lugar donde se cometió el delito, cuando son varios o hay dudac·sobre' 

dónde se cometió el delito, es competente quien previno del asunto. Sien

do singular el r6gimcn de los delitos continuos. 
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La Conexión, existen dos formas de conexión: 1.1 objetiva y la sub--

jetiva¡ la primera se da cuando se atribuyen a varias personas varios de

litos como cometidos por ellas en el mismo tiempo o en tiempos lugares' 

distintos 1 pero enlazados entre sf tedas o unidos por el nexo de cau~n a' 

efecto, o cµando lns pruebas de uno de los delitos pueden tener valor pn

ra los demás y la segunda se da cuando se imputan a una misma persona 

rios delitos. 

La conexión se verifica: 

.'\) Por razón de la persona; 

b) Por el delito; y 

c) Por la prueba. 

Existe conexión de procedimientos. cuando entre dos o más procedi--

mientos distintos media un nexo particularmente previsto por la ley que -

aconseja la reunión o acumulación de los mismos. 

En caso de acumulación 1 se estará a lo dispuesto por el art{culo 489 

del Código Adjetivo que establece: "Es competente pnra conocer de todos -

los procesos que deban acumularse 1 si se siguen en diversos juzgados, el' 

juez que fuere de mayor categoría; si todos fueren de la misma el que co

nociere de las diligencias més antiguas, y si dstas hubieren comenzado en 

la misma fcch3 el que conociere del delito más grave. Si los delitos son' 

iguales, ser.Í competente el juez o tribunal que elij3 el Ministerio PÚbli 

co. 

En orden a la Persona, se habla de los menores y mayores de edad t -

porque s6lo aqu{ es la caltdad misma de la persona la que: se toma en con

s ideraciÓn para fijar la competencia, porque en e: 1 caso de los mili tares 1 

106 



se atiende tanto como a la profesión, de las armas, como al delito, que' 1 

debe ser contrü la disciplina militar y en el supuesto de los funciona ....... 

rios, se considera el cargo. 

En orden a la función, se distingue entre el juez instructor y el -

sentenciador, en la actualidad sólo hay instructor en los fueros milita-

res y de menores, en caso de juicio por jurados el presidente de debates• 

instruye, conoce del derecho y sentencia 1 imponi&ndo la perna correspon--

diente. 

En orden al Grado, se determina en función de los recursos, y son -

competentes las salas penales del Tribunal Superior de Justicia paro cono 

ccr de los recursos de apelación 1 denegada apelación y reposición en con .. 

tra de sentencias dictadas por los jueces penales. Las sentcndns dicta-

das por los Jueces de Paz no son suceptibles de este recurso. 

En el fuero Federal lo es el Tribunal Unitario de Circuito. 

Y finalmente en cuanto al Turno, surge para alentar una buena divi-

sión del trabjao 1 que en materia penal se informa con factores aleatorios. 

Todos los juzgados penales del Distrito Federal están de turno dia-

riamente, es decir de lunes a viernes de cada semana y de igual forma es

t¿{n de turno los Juzgados de Paz. 

Para evitar violacio~es constitucionales en perjuicio de interesa--

dos, se ha establecido que los sÁhados, domingos y dfas festivos, estarán 

de turno un Juzgado de Paz y dos Juzgados Penales según su orden m..im~rico 

progresivo. 
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D) INSTRUCCION (48 Y 72 HORAS). 

Mediante el ejercicio de la acción penal (consignación) se da inicio 

al per{odo instructorio, el cual posee fines genéricos y cspcc{ficos, en' 

los primeros son para determinar si se ha cometido un delito, identificar 

a su autor y a los partícipes y decidir .si existen elementos suficientes' 

par.1 el juicio o si det-e solircseersc y aplicar, en su caso penas acceso--

rias 'l f'lcdidas de seguridad y en cuento a los Segundos, son recoger ele--

mentas probatorios que el tiempo puede destruir y poner en seguridad a --

las personas del i ncu 1 pado, por medio de la pri s iÓn preventiva en casos -

graves, 

Para Sergio García RamÍrez la instrucción es: "El conjunto de actua-

cienes encaminadas a preparar el juicio y practicadas para averiguar y --

hacer constar la perpetración de los delitos con todas las circunstancias 

que puedan influir en su calificación y la culpabilidad de los delincuen-

. tes, asegurando su~ personas y las responsabilidades pecuniarias de los -

mismos 11 • (54) 

Respecto al objeto de la instrucción Franco Sodi señala que: 11 La 

instrucc iÓn tiene como fin fundamental recoger las pruebas necesarias pa-

ra conocer la verdad histórica, fin específico del proceso penal 11 • (55) 

Este período se divide en dos fases, la primera comienza con el auto 

( 54) Derecho Procesa 1 Penal. Ob. Cit. P..Íg. 384. 

(55) Idcm. P~g. 384. 
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denominado de radicación 1 de inicio o cabeza de proceso y termina can el 1 

auto de formal p1·isicfo o bien en su contrapartida con el auto de libertad 

par falta de elementos par:.i proccsnr con las reservas de ley, tambidn stw 

le lL=marse etapn de preparación del proceso; la segunda fose debc•rá ex--

tenderse, nt!cesariamente, hasta el auto que declara cerrad.-1 la instruc-"'-

cción ~ 

Lo primero que hace el Juez ni recibir ln consignación, es dictnr el 

"auto de radicaciÓn 11
1 con el cual se dan los siguienlt'S cfect1ls: 

a) Fija la jurisdicción del juez, quien tiC!ne fncultnd, oblig11cicSn 

poder de decidir el Derecho, en todas las cuestione9 que s(' le --

plantean relncionad;ts con el asunto. 

b) Vincula a las partes a un Órgano jurisdiccional, por lo que el -

Ministerio Público tiene que actuar ante el, no si~ndole posfblc' 

promover diligencias en otro tribunal (respecto de este mismo --

asunto), y el inculpado y defensor se cnéucntran sujetos a esta -

jurisdicción. 

C) Sujeta a los terceros a un Órgano jurisdiccional. 

d) Abre el periodo de preparación del proceso. 

Señala la iniciaci6n de un periodo con t&rmino máximo de setenta y -

dos horas, que tiene por objeto fijar una base segura para la iniciaciÓn 1 

del proceso, es decir, establecer la certeza de la existencia de un deli

to y de la posible responsabilidad de un sujeto, ya que sin esta base no' 

se puede iniciar ningún proceso, por carecerse de principios sÓl idos que' 

justifiquen actuacines posteriores. 
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El juez tiene la obl igaciÓn de tomarle su declaración prl!parotoria 

del inculpado dentro del término de las cu,Henta y ocho horas sigUiC!ntcs 1 

a su consignación, esta diligencia o;e pr.1cticará en el loc:'ll en que el --

público pued.1 tener libre acceso, se le informará ;iccrc;i de su acusador,' 

sobre la na tura le za y caus.1 de la acusac iÓn, con el propÓs i to de que e 1 -

i1nputado conozca puntunlmente los cargos y pueda preparar en términos h.i'-

bi les s•J de fe ns a. 

l.a dccl.u;tci•)n preparatoria es la rendida por el indiciado ante el -

juez de 1.1 causa. 

Lo anterior en base a lo establecido por la fracción 111 del arr:{cu-

lo 20 Constitucional que ~stablece: "Se le h;ir,1 snbcr en audiencia pÚbli-

ca, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a' 

la justicia, el nombre de su acusador y la natur.1leza y causa de la acu--

saci&n, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y -

pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaraci6n prepara--

torta. 

Y a lo dispuesto por el artículo 290 del Código Adjetivo en vigor --

que señala: "El juez tendrá la obligación de hacer saber al detenido, en' 

este acto: 

l. El nombre de su acusador, si lo hubiere, el de los testigos que 

declaren en su contr.1, la naturaleza y causa de la DcusaciÓn, a 

fin de que conozca bien el hecho punible qui? se le atribuye y -

pueda contestar el cargo. 

II. ta garant{a de la libertad caucionnl, en los casos en que proc!:_ 

da, y el procedimiento para obtenerla, y 

111. El derecho que ti ene pnrn de fcnderse por s { mismo o para nom1...-
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brar persona de su confianza que lo defienda, advirtiéndole que 1 

si no lo hiciere, el juez le nombrar:Í lln defensor de oficio. 

Una vez fenecido el término con~litucional de lns setenta y dos ho-

ras, el juez debcra resolver l.'l r,ituaciÓn juridic<1 dc!l preces.ido, n trn--

vés de las siguientes resoluciones: autl> de formnl prisión, auto su je-

ciÓn a proceso y el auto de libertad por fnlta de elem~ntos parn procesnr 

con i"as reservas de ley. 

El Auto de Formal Prisión es la resolución _luril'ldiccionaJ 1 dictada -

dentro de las setenta y dos horas de que e 1 impu t .1dn qucdn n di spos ici cln 1 

de 1 juzgador, en que se fijan 1 os hecho!! ma tcri a de 1 proceso 1 es ti mándo!'le 

acreditado plenamente el cuerpo del delito y establecida la prob.1blc res

ponsabilidad del inculpado. 

Y consta generalmente de los siguientes puntos resolutivos: 

a) La orden de que se de ere ta la forma 1 prisión, csPcc i ficándose con 

tra quien y por qu~ delito; 

b) Orden de que se identiftque por 1 os medios legales al procesado¡ 

e) Orden de que se solicite informe de anteriores ingresos, y 

d) Orden de que se no ti f iquc en los términos f 1 ja<los PO ]R ley. 

El Auto de Sujeción a Proceso, una resolución que se dicte cuando 

se estima que hay base para iniciar un proceRO y se da cuando se estima -

que hay base para iniciar un proceso y da cuando la comí siÓn de un de-

lito no esta sancinado con pena privativa de la liberlad o conminado sola 

mente con sanción alternativa y produce los mismos efectos que el de far-
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mal prisión, salvo el de restringuir la libertad y el de suspender los -

derechos del ciudadano. 

Auto de Libertad por falta de elementos para procesar con las reser

vas de Ley 1 lo 1Ínico que determina es que hasta las setenta y dos horas,' 

no hay elementos para procesar, más no resuelve en d~finitiva sobre la -

inexistencia de algún delito o la responsabilidad del inculpado y por lo' 

tanto la misrnJ.L.csoluciÓn no impide que datos poster-iores permitan proce

s.1r nuevamente al incuip.1do, siendo este el sentido que guarda la frase -

consagrada: " con las reservas de ley 11
• 

Con el auto de formal prisión concluye la prir.:cra p:trte de la ins--

trucción y se inicia la segunda etapa llamada instrucción formal, período 

cuya sustanc:ia se concreta al ofrecimiento de pruebas,. considerando que -

durantes esta se debe comprobar el delito con sus circunstancias y modal!._ 

dades, el grado de responsabilidad plenamente, la personalidad del proce

sado en todos sus aspectos y el daño causado. 

Y finalmente el auto que declara cerrada la instrucción, el cual 10 1 

dicta el juez de oficio cuando fueron renunciados o transcurrieron los -

plazos concedidos legalmente para promover pruebas o éstas ya fueron de-

sahoga.das y sus efectos son los siguientes: 

a) Pone fin a la instrucción. 

b) Transforma la acción penal de persecutoria en acusc1toria, y 

c) Marca el principio del período de " juicio 11 
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E) I C l O. 

Constituye la Última fose del proct?so, excepción hecha de la posibi-

lidad de que siga su curso a través de l.i segunda instancia y se inicia -

con las conclusiunes ncusatoria~ del Ministerio PÜblico y concluye con la 

sentencia. 

Se define como el conjunto de .1ctivldndes 1 debidamente reglamentadas 

y en virtud de las cuales el Órg.ino jurisdti::cion,11, prcviamPntc excitados 

para su actuacicfo por el Ministerio Público, rcsulevcn sobre una relación 

jurídica que se le plantea. 

Todo juicio tiene las siguientes funcinnes: la acusnción, la defcn-

sa y ln decisión, al Ministerio PÚbllco lt.~ corresponde la acusación, a la 

defensa le atañe impugnar los t&rminos de la inculpación y al juez le CO!!!_ 

pete la de pronunciar sentencia. Y se divide en tres fases: actos prepar! 

torios 1 audiencia y sentencia. 

Una vez cerrada la instrucción queda la causa a la vista de las par-

tes, para que formulen sus conclusiones. 

Piña y Palacios define a lns conclusiones como: "El acto a trav&s 

del cual las partes analizan los elementos recabados en la instrucción y, 

con apoyo en ellos, fijan sus respectivas situaciones con respecto al de-

bate que habr& de planteDrse". (56) 

Las conclusiones del Ministerio PÚb.lico, pueden ser de dos clases: -

Acusatorias y No Acusatorias. 

(56) Ob. Cit. Pág. 456. 
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El Ministerio PÚblico 1 al efectuar sus conclusiones Acusatoria<> debe 

hacer una exposición de los hechos y de las cuestiones de derecho que se 1 

presenten, cilando las leyes 1 ejecutnri~1s y doctrinas aplicables y formu

lando peticiones concret.]s de los hechos punible;, que se atribuy.1n al --

acusado, solici tanda la aplicación de las sanciones correspondientes, in 

cluyendo la reparación del daño y perjuicio, proposiciones que deber.fo 

contener los elcmc:ntos de prueba relativos a la comprobación del cuerpo -

del delito y los conducente e; .1 establecer la responsabilidad penal. 

;. lo <inleriormcnte expuesto Rivera~ilva asevera que las conclusiones 

del Ministerio Público deben respetar las siguientes reglas: 

a) "Ser por escrito (salvo de que se trate del procedimiento sumario 

en que pueden ser verbales o por escrito). 

b) Señalar correctamente los hechos punible~ que se atribuyen <ll --

acusado, indicando las pruebas relativas a la comprobación del -

cuerpo del delito y su responsabilidad penal. 

c) Solicitar la aplicación de las sanciones incluyendo la responsa-

bilídad del daño y perjuicio. 

d) Invocar lns leyes y jurisprudencia aplicable". (57) 

En c.1so de que las conclusiones del Ministerio FÜblico fueran de no' 

acusación o contrarias a las constancias procesales 1 el juez señalara en 1 

que conssi te In contrad icciÓn dándole vista al Procurador de Justicia 1 -

con el fin de que las conclusiones sean confirrnad.1s, revocadas o modific!. 

das. 

(57) El Procedimiento Penal. Ob. Cit. Pág. 298. 
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Por lo que respecta a la de fe ns a, ésta no deber.\ sujetar sus conclu

siones a ninguna regla especial y las podr~~ modificar o rcti't'ar libremen

te en cualquier tiempo, antes de que se declare visto el proceso y si no 1 

las presenta a tiempo, sr. tendr&n por formuladas las de inculpabilidad. 

La Audiencin se desarrolla de una forma oral, contradictorin y p\~bl.:!:_ 

ca y se requiere ln presencbt de las partes, sicnd~1 cstns: el Mlnistcrlo 1 

Público, la defensa, el acusado y el juzgador. 

Una vez rcc ibidas las pruebas que lcgn lmentc pucdnn presentarse 1 de 1 

la lectura de las constancias que las pnrtes~eilalcn y Je o(r los olegntor. 

de la misma 1 el juez declarariÍ visto e 1 proceso y proceder.o. a dictar ln -

sentencia correspondiente. 
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F) E N T E N C l A. 

Manzini define a la sentencia, diciendo: "Es el acto por el cual el' 

Estado, por medio del Órgano de la jurisdicción destinado para ello .. ---

(Juez), aplicando la norma al caso concreto indica aquella norma jurídica 

que el derecho concede a un determinado interésº. (58) 

Partiendo del concepto üpuntado con anterioridad trataremos de con-

ceptua l izar desde nuc!'itro punto de vista lo que debemos entender por sen

tencia: "es e 1 acto por e 1 cu a 1 el Juez, quien funge como Representante -

del Estado, aplica la norma general existente en el Derecho Sustantivo, a 

un caso concreto, con el fin de dirimir la controversia, poniendo fin a -

una instancia o recurso". 

Ahora bien, siendo la sentencia el momento culminante de la activi-

dad jurisdiccional, en el que el Órgano encargado de aplicar el Derecho,

resuelve sobre cuál es la consecuencia jurídica que el Estado señala para 

el caso concreto sometido a conocimiento, River Silva aprecia en ella 

tres momentos: 11 
••• uno de conocimiento, consistente en la labor que rea 

liza el Juez para conocer que es lo que jurídicamente existe, es decir, -

que hechos qucd.'.ln ,1creditados a través de las reglas jur(dicas (es muy -

posible que un hecho exista realmente y jurídicamente no, por carecer de' 

pruebas a las que la ley les concede eficiencia). La Interpretación, jui

cio o clasificación, que es una función exclusivametite lógica en la que -

(58) Ob. Cit. Pág. 51. 
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el Juzgador por medio de raciod.nios determina el lugar que corresponde -

al hecho jurídicamente comprobado. El momento de voluntad, se ubica en la 

actividad que reaUzn el Juez al dcterminnr cuá'l es ln consecuencia que -

corresponde al hecho ya clasificado, dentro del marco que la Ley estable

ce11. (59) 

El objeto de la sentencia abarca la pretensión punitiva cstnt:d 1 Jn 1 

pretensión del acusado, ln dcclaraci6n de inocencin, o el cncuadrnmlent.o' 

de su conducta dentro de una especie o modnlldnd del tipo y In prctcnst&n 

del ofendido a ser resarcido del daño. 

De lo anterior se colige que la culminnci1.fo de ln función jurisdic-

cional es la propia sentencin 1 a través de la cunl el Órganll jurtsdtccio

nal, emitiendo un acto de lmpcrio y después de apreciar ll'l vcrdnd real 1
1 

material e histórica, ejerciendo su sobcran(a decisoria como un poder-de

ber que no puede ser eludido, debe fallar extinguiendo la ln!'ltancin proc~ 

sal dado que en ella el Juez niega o afirma la existencia de un hecho de

lictuoso y asocia el hecho a la penn como una consecuencia natural según 1 

las circunstancias del delito del acusado que se consideren probadas y' 

si no tiene elementos que den a conocer la verdad histórica tendrá que 

absolver, y si tiene las pruebas positivas condenará. 

El Código Adjetivo refiere a los requisitos formalea de la sentencia 

en su art(culo 72: 

.Las sentencias contendrán: 

L Lugar en que se pronuncien¡ 

II. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuvie 

(59) El Procedimiento Penal. Ob. Cit. P~gs. 309 y 310. 
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re, el lugar de su nacimiento, su ednd, su estado civil, su re

sidencia o domicilio y su profesión; 

III. Ur. extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a -

los puntos resolutivos de la sentencia; 

IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia ,y 

V. La condenación o absolución correspondiente y los dem&s puntos 1 

resolutivos. 

Los requisitos de fondo emanan de los momentos que .1nima a la fun--

ción jurisdiccional y son los siguiente!'i: 

l. Determinación de la existencia o inexistencia de un "delito ju-

r(dico".; 

II. Det~rminación de la forma en que un sujeto debe jurídicamente -

responder ante La sociedad, de la comisión de un acto¡ 

IJI. Determinación de la relación jurídica que existe entre un hecho 

y una consecuencia comprendida en el Derecho. 

Las sentencias se clnsifican atendiendo a tres criterios: 

l. En relación al momento en que se dicta, como interlocutorias de 

flnitlvas. 

2. Por sus efcc"tos: en declarativas y constitutivas. 

3 ~ Por sus resultados en absolutorias yd,c condena. 

Ser~n interlocutorias las que se pronuncien para resolver alg\Ín ln-

cidente 1 el cual para Rivera Silva significa: " •• una cuestión promovi-
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da en un procedimiento que en relación con el tema principal, reviste un' 

carácter accesorlo 1 y que encontrándose fuera de las etapas normales 1 

exige una trami tac iÓn cspec ia 1 11 • (60) 

Por sentencia definitiva debe entenderse la que resuelve el proceso 1 

denominación que en primera instancia no consideramos del todo atinada, -

ya que el término "definitiva" significa que algo ha terminado totalmente 

y no sólo en uno de sus aspectos y 1 en este caso se dlce queta sentencia' 

definitiva puesto que pone fln a la instancia, pero en nuestro conccE_ 

to debe ser conslderada definitiva cuando el Órgano juri~diccionnl as{ -

lo declara una vez que ha transcurrido el plazo seilalado por la Ley para' 

interponer algún medio de impugnación y éste no se hizo valer, dado que -

puede existir la inconformidad de las partes 1 lo cual no pcrmitir{a ha--

blar de sentencia ejecutoriada; situación que se justifica un poco más en 

los Juzgados de Paz 1 en donde al resolver el fondo del proceso, dicha re,.. 

solución no admite ningÓn recurso de impugnación más que el amparo y por' 

tanto la resolución es suceptible de modificación Únicamente a travEfs 

del Juicio de Garant(as, por ello en esos Juzgados s{ podr{amos pensar 

que la posibilidad de que estas sentencias se acerquen a la definitividad 

es mayor. 

La declarativa 1 dice el derecho afirmando o negando la existencia o' 

inexistencia de determinados hechos o derechos; pero en realidad esta el::_ 

sificación es redundante ya que todas las sentencias son declarativas; lo 

mismo ocurre con las sentencias Constitutivas 1 las cuales al declarar el 1 

(60) Ib(dem. P~g. 357. 
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derecho producen un cambio jurídico en la relación procesal¡ en virtud 

de que en el momento en que el Juez dicta su resolución cualquiera que 

fuere el sentido de la misma siempre producirá una transformación de la -

relación jurídico-procesal esta segunda clasificación de sentencias es 

netamente civil. 

Para Colín Sánchez, la Sentencia Condenntoria, es: 11 ln resolución --

judicial que, sustentada en los fines cspec(ficos del proceso penal afjr-

man la existencia del delito y, tomando en cuentn el grado d.c rcsponsabi-

lidad de su autor, lo declara cu l pnbl e f mponi éndo 1 e por el lo una pena o -

una medida de seguridad". (61) 

La sentencia Absolutoria, en cambio determina la absolucitSn del .icu-

sado en virtud de que la verdad histórica patentiza la ausencia de condu~ 

ta, la ntipicidad¡ o aun siendo as( 1 las probanzas no justi(icnn la exis-

tencia de la relación de causalidad entre la conducta el resultado. Y -

acertadamente Rivera Silva expone: 11 ••• deben diCtarse en los siguientes 

casos: 

I. Cunado hay plenitud probatoria 1 de que el hecho no constituye -

un ll{cito penal; 

II. Cunado hay plenitud prob<Jtoria de que el sujeto no se le puede 1 

imputar el hecho; 

III. Cuando hay plenitud probatoria de que el sujeto no es culpable• 

(ausencia de dolo o de omisión); 

IV. Cuando esté acre<litada la existencia de un caso de justifica---

ciÓn o de una excusa absolutoria¡ 

(61) Derecho Mexicano de Procedim.lentos Pena les. Ob. Cit. Págs. 484 y 485. 
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V. Cuando falta la comprobación de un elemento constitutivo del 

cuerpo del delito o prueba suficiente que acrediten la plena res 

ponsabilidad¡ y 

VI. En caso de duda. 

En los cuatro primeros casos, no hAy cArcncla de prueb.is, sino prue

bas insuficientes de la atipicidad del acto, de la tnimputobilldad, de ln 

falt.:i de culpabili.dad o de la prci;cnci.1 de una causa tic justiflcnciÓn o• 

excusa absolutoria. 

En el quinto en.so no hay carencia de prueb,1 ••• ¡ y en el caso de d~ 

da. no hay carencia de pruebas 1 sino pruebas suficientes para Ja afir 

maci~n y para la negación". (62) 

A los anteriores supuestos que refiere este autor, de acuerdo a lo -

observado en los Juzgados, agregnremos un séptlmo supuesto: 11 por defi--

cicncias Ministeriales". 

(62) El Procedimiento Penal. Ob. Cit. p¿gs. 312 y 313. 
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e o N e L o s. 

PRIMERA.- Por acci6n penal se entiende el poder jurídico 

de excitar y promover la decisión del Organo Jurisdiccional. 

SEGUNDA.- Hablar de acci6n penal es hacer referencia ele' 

manera ineludible a la pretensión, toda vez que el contenido' 

de la acción es la pretensión y por esta debemos entender --

aqucl ln que el dcnl1nctante, que el Ministerio Pdblico y el 

propio Juez quisieran obtener al fin del proceso. 

TERCERA.- La pretcnsidn punitiva se traduce en el Dcre-

cho del Estado al castigó del individuo que ha realizado una' 

conducta c{pica punible. De la comisión de un delito no nace 

la acción penal sino la pretenci¿n punitiva. 

CUARTA.- La acción penal se ejercita por el Ministerio -

Público como Representante del Estado¡ pero no como titular -

de algÓn derecho¡ sino como Organo Estatal que cumple con una 

funcl&n (buscar la apllcaci¿n de la justiciaº por los 6rganos 1 

cspcc{flcamcntc ere.arlas parA ello (jueces). 
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QUINTA.- El llamado ''monopolio de la acci&n•• significa·

que el particular no puede requerir una instrucción o denun-

ciar en formn directa ante el Juez. El monopolio de la acción 

existe en cuanto 

movimiento. 

ejercicio, no respecto a S\I puesta en -

SEXTA.- La Constituci&n sefialn treG fttncioncs al Hiniste 

ria PÓblico, perseguidor de los delitos, Representante proce

sal del Gobierno y Consejero jurídico del mismo. 

SEPTIMA.- En materia penal el Ministerio Pdblico tiene -

principalmente las siguientes funciones: investigatoria, con

signatoria, procesal y acusatoria. 

OCTAVA.- El Ministerio P~blico, actuando en representa-

ciÓn del intercs social, a través de una denuncia o querella, 

investiga 11echos delictuosos a efecto de ejercitar o no la -

acción penal. 

NOVENA.- El Ministerio Público debe Integrar debidamente 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indi-

ciado, as{ como los requisitos de fundamentación y motivaci&n, 

exigidos por el art{culo 16 Constitucional, para poder efec-

tuar la consignación. 
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DECIMA.- El cuerpo del delito se constituye por el con-

junto de elementos objetivos o externos que conotituyen la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente 

por la Ley Penal. 

DECIHA PRIHERA.- La presunta responsabilidad existe cua~ 

do se presenten determinadas pruebas, por las cuales se puede 

suponer ld responsabllidad del inculpado. 
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